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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) j 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. por Reales decretos expedidos con 
fecha 24- de Setiembre próximo pasado, y re
frendados por *  Ministro de la Gobernación 
I). José de Posada Herrera , se ha servido nom
brar Senadores del R eino, en uso de su Real 
prerogativa, á

D. Domingo Mascarós, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo segundo 
del art. 15 de la Constitución.

D. Gabriel A ristizábal Reutt, Ministro que 
lia sido de Hacienda, que reúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo tercero del ar
tículo 15 de la Constitución.

D. Julián de Huelves, id. de Gobernación, 
idem.

D. Manuel de la Fuente Andrés , id. de 
Gracia y Justicia, id.

D. Miguel Salva, Obispo de Mallorca, que 
reúne las circunstancias contenidas en el pár
rafo cuarto del art. 15 de la Constitución.

D. Francisco de Landeira y S evilla , id. de 
T eruel, id.
- D. .Mariano Barrio, id. de Cartagena, id.

D. Andrés Rosales Muñoz , id. de Jaén, id.
D. José de los R ios, id. de Lugo, id.
D. Juan José A rbolí, id. de Cádiz , id.
D. Manuel Crespo, Teniente general, que 

reúne las circunstancias contenidas en el pár
rafo sexto del art. 15 de la Constitución.

D. Juan Mantilla de los Rios y Teran, id.
D Santiago Otero y Velazquez. que reúne 

las circunstancias contenidas en el párrafo no
veno del art. 15 de la Constitución,

D. José de Gal vez Cañero, id.
D. Francisco Tames Hévia, id.
D. Bernardo de Echevarría y O Gañan, 

Marqués de O’Gaban. que reúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo décimo del 
artículo 15 de la Constitución.

D. Cárlos Drake del Castillo, Conde de Vega- 
mar, id.

D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, 
Marqués de Montaos, Cuéllar y Cullera, id.

D. Manuel María Toledano, Marqués de 
Santa A m alia, id.

D. Ignacio Romero y Cepeda. Marqués de 
Marche]¡na, id.

D. Antonio Rubio y Velazquez, Marqués de 
Valdeflores , id.

D. Alvaro de Armada y Valdés, Marqués 
de San Estéban de Nataovo y Conde de Revi- 
llagigedo, id.

D. Rafael Torices. que reúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo undécimo del 
artículo 1 o de la Constitución.

D. Salvador Samá, id.
D. Joaquin Barreda , id
D. Juan Antonio Iranzo. id.
D. Tomás Heredia , id.
D. Fernando Rivas, id.
D. Joaquin Berrueta y Aldamar, id.
D. Fernando Zambrano, id.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Jorge Gis- 
b e r t , Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, y en atención á sus dilatados y buenos 
servicios, Vengo en concederle su jubilación 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, y ios honores de Presidente de Sala del 
expresado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=—Está 
rubricado de la Real mano. =  Él Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la plaza de Ministro, 
que resulta vacante en el Tribunal Supremo de 
Justicia por jubilación de D- Jorge Gisbert, á 
Don Joaquin de Palma y Vinuesa, Regente de 
la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=-Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á D. Francisco Viu
dos y Gardoqui, Magistrado que ha sido de la 
Audiencia de Madrid y Presidente de Sala en 
comisión de la de V alencia, á la plaza d e Re
gente que en este Tribunal resulta vacante por 
ascenso de D. Joaquin de Palma y Vinuesa.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre
de rail ochocientos cincuenta y nueye. =  Está

rubricado de la Real mano. =El Ministro de 
Gracia y Justicia. Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia de 
Valencia por ascenso de D. Francisco Viudes y 
Gardoqui, á D Joaquin Azcóu y Ferráz, Ma
gistrado en el mismo Tribunal y el más ant i 
guo de los de su clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve = E stá  
rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de 
Gracia y Justicia Santiago Fernandez N e
grete.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, que resulta vacante en la Audiencia de 
Valencia por promoción de D. Joaquin Azcón 
y Ferráz, á D. Matías Diez de Prado y Falcon, 
que sirve otra igual en la de Zaragoza; y on 
nombrar para esta vacante á D. Gabriél de la 
Escosnra y Hevia, electo para"el mismo cargo 
en la Audiencia de la Coruña, accediendo á 
los deseos de ámbos.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia. Santiago Fernandez Negrete

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de la Coruña por ha
ber sido nombrado I). Gabriél de la Escosnra 
y Hevia para otra de igual clase en la de Zara
goza , Vengo en nombrar á D. Juan Menendez. 
Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
piés en esta corte.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve =E stá ru
bricado de la Reai m ano.=Él Ministro de Gra
cia \ Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

N u m e r o  4.—  C ircu lar .

Excmo Sr.: En Real orden de 8 de Tunio de i 849 
expedida por este Ministerio, se dijo al Capitán ge
neral de Galicia lo siguiente:

< He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G. ■ de la co
municación que V. E dirigió á este Ministerio en 1 2 
de Febrero del año último relativa a la necesidad de 
que no se pongan límites á los Gobernadores de las 
plazas capitales de departamentos de Marina para 
que vigilen y puedan entrar en los cuarteles de los 
batallones de la Armada, cuando estos se encuen
tren dentro del recinto de aquellas, y sobre cuyo 
particular en sentir de V. E. discordan ia Ordenanza 
del ramo de Marina y la del ejército.

S. M. se ha enterado, y con presencia délo que 
respecto á tal asunto han informado la Sección de 
Guerra del Consejo Real y después el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, que oyó previamente á la Di
rección general de la Armada, ha tenido a bien d e 
clarar que el articulo 13 del tratado 8 % titulo lo 
d é l a  Ordenanza de Marina, de 1748 no impide al 
Gobernador de una plaza marítima que pueda pasar á 
los cuarteles de la tropa de Marina, en los casos en que 
lo creyere conveniente siempre que, según el mismo 
previene, lo haga de acuerdo con el Comandante ge
neral de -la Armada, al que ha de acudir en todos los 
casos en que extraordinariamente necesitan valerse 
de dicha tropa para cualquiera fin que sea; lo cual 
guarda conformidad con lo prevenido en los artículos 
94 y 95 de la Ordenanza de la Armada naval de 1793 
y tratado 2.° título 3.G. en los que se manda que en 
las capitales de departamento que sean placas de a r 
mas, no embaracen los Gobernadores á los Coman
dantes de Marina en el libre ejercicio de su jurisdic
ción sobre toda la gente de guerra y de mar sujeta á 
ella, y que no solo no se opongan á sus disposiciones, 
sino que antes bien íes auxilien con cuanto estuviere 
de su parte y les pidieren: que del mismo modo en el 
artículo 95 expresado se dice que los Comandantes de 
Marina han de dar a los Gobernadores todo ei ¡m- 
xilio de tropa y Oficialidad v demas que estuviese 
á su cargo en las ocasiones que lo necesitaren, ha
ciendo que todos los sujetos á su jurisdicción re
sidentes en las plazas observen las órdenes que 
expidieren los Gobernadores ó Corregidores para 
su policía y mejor gobierno , acordando con ellos 
las providencias que convenga dar  sobre estos 
asuntos, por lo que mira á individuos de Marina, 
gobernándose unos y otros en todo con la buena cor
respondencia que importa, observándose las Reales 
pragmáticas en los casos de necesaria competencia 
para solicitar, según ellas, la resolución de S. M., sin 
faltar á la armonía que exige el bien del servicio, 
pues lo contrario será de su Real desagrado. Que 
esto, unido á la Real orden de 19 de Noviembre 
de 1801, por la que se determinó se observase por 
el Gobernador de Cartagena lo dispuesto en la Or
denanza de Ja Armada de 1793, en cumplimiento 
de lo ^prevenido en los artículos 30 y 32 del t ra ta 
do 6.°, título 2.° de la general del Ejército, de
muestran con bastante c la r id ad , que los Gober
nadores de plazas marítimas han de observar p u n 
tualmente lo prevenido en las de Marina , en lo que 
tenga relación con su mando; y por consiguiente, 
que el art» 43 de la de 1748, título 5.°, tratado 8.°

ya referidos, no permite la entrada do dichos Jefes 
en los (‘liárteles de Marina sin conocimiento > acuerdo 
del Comandante general de esta arma, y sin duda, 
que el verificarlo sin este requisito no fuera conforme 
ni a las facultados do que se hallan revestidos los de 
Marina on iodo loque períono/.ca a individuos sujetos 
a su mando, n ía  la buena armonía ó inteligencia que 
debe mediar entre1 ambo*- superiores Jefes en (odas 
los casos en que el bien del servicio exigiese que se 
prestasen mutuamente el auxilio que necesitaren: por 
que fuera en cierto modo restringir las facultades de 
los Comandantes generales de plazas marítimas, si ios 
Gobernadores de las mi una- estuviesen autorizados 
para pasar á los cuarteles en qim se aloja la tropa 
fiel mando de aquellos, sin su conocimiento, cuando 
puede verificarse sin dicho inconveniente en los tér
minos que propone el art. 13 de la Ordenanza de 1748, 
que lejos de hallarse derogado por la general del 
ejército de fecha muy posterior, se encarga á los Go
bernadores su puntual observancia en los artículos 3o 
y 32 del tratado o.7 til. 2." de la misma. Y  por fin. 
que bajo tal supuesto se manifieste á V. E. que no 
existe la contradicción que en su concepto ha creído 
hallar entre la Ordenanza general dei ejercito y las de 
Marina por lo que toca á las facultades de dichos Gober
nadores de plazas marítimas, respecto a las tropas de 
los batallones de la Armada , podiendo dichos J e 
fes llenar cumplidamente sus deberes y cubrir su 
responsabilidad , teniendo presente lo que previene 
el art 30 de la primera ; y lo dispuesto en bis - egnu
das sobre el modo de entenderse una y otra Autori
dad en los casos en que mutuamente deben auxi
liarse C‘

Con motivo de dudas ocurridas acerca dél parti
cular en el departamento del Ferrol,  £. M, la Reina 
se ha servido disponer se circulo la presente Reai or
den á las dependencias do esto Ministerio, para que se 
ienga presente en los casos necesarios.

De orden de S. Ai. lo comunico a V. E. para Íos 
efectos correspondientes.— Dios guarde a V. E. m u
chos anos. Madrid l ~ de Setiembre de 1859.----- O’Do- 
nnel I.-----Señor......

N un. 1 0 — Circular

Exemo. Si\: Ei Sr Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Sanidad militar lo que ¡sigue

-Enterada la Reina ¡Q. D G de la comunicación 
de-V. E fecha 29 de Abril ultimo, en que al informar 
acerca de la inutilidad del soldado del batallón de ca
zadores Barbastro, num. 4 . Eligió /a v a c: y Jiménez, 
hace presente la conveniencia de que se adicione el 
numero 27 del orden segundo déla clase secunda del 
cuadro de exenciones vigente, bajo la forma de «Mio
pía, ó sea cortedad de vista, que se caracterice por la 
posibilidad de leer á 35 ¡ eníímetrcs da distancia en 
caracteres pequeños con lentes de los números 2 y 3, 
y distinguir objetos distantes con lentes del núm. o, 
nn pudiendo verificar lo une- ni lo otro con los del 
numero 18 o con lentes planos:, y con presencia de lo 
expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, y Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado en acordadas de 1 i de .Mayo y i8 de Julio úl
timos, se ha ervido aprobar dicha alteración, dispo
niendo se conceptúe adicional al numero orden y 
clase citados del cuadro de * exenciones, ínterin ha va 
ocasión de darle cabida en una nueva lev o reforma 
de la actual.;

De Real orden, c o m u n i c a d a  por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado a V E. fiara su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1859.— El Mayor. F ran
cisco de Uztariz.— Señor . . . . .

Num. 14.— C ircu lares .

Exorno. Sr,: El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Cataluña lo que sigue:

Míe dado cuenta á la Reina (Q, D. G , ) de la co
municación de V. E. de 25 de Junio último, consul
tando si la Real orden de 16 de Febrero próximo an 
terior, prohibiendo el pase de los milicianos provincia
les al ejército activo, es ó no aplicable á los que so
liciten ingreso en el de Ultramar. Enterada S. M., ha 
tenido á bien resolver que , no obstante lo prescrito 
en la precitada Real orden, la cual debe entenderse 
aplicable solo al ejército activo de la Península, se 
continúe admitiendo, en lo, propios términos que an
tes de exped irse , el alistamiento de íos milicianos 
provinciales que, reuniendo las circunstancias necesa
rias, soliciten ingreso en los depósitos de bandera y 
embarque para Ultramar, establecidos en la Penínsu
la con destino al ejército de los expresados dominios.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado a V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Setiembre de 1859.=r?EI Mayor, Francisco 
de Uztariz .=Señor......

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitan general de la isla de Cuba lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la Reina Q. D. G.) de la ins
tancia que Y. E, cursó á este Ministerio en carta n ú 
mero 4.716 de 4 de Junio última, promovida por el 
Gapitan del regimiento caballería de la Reina 2 0 
de lanceros. D. Tomas Vicente y C arre ra s , en 
solicitud de que se le conceda mayor antigüedad en 
su actual empleo , con el fin de evitar los perjuicios 
que le irroga el pasé al ejército permanente de varios 

t Oficiales veteranos de Milicias disciplinadas que, 
j siendo más modernos que el interesado en los em

pleos inferiores , obtuvieron en dicho instituto con 
anterioridad el grado de Gapitan. Enterada S. M.; 
considerando que los grados á que el recurrente se 
contrae fueron concedidos á propuesta de Y. E, en 
premio de servicios especiales prestados por los agracia
dos en circunstancias que ameritaron suficientemente 
dichas recompensas y otras de toda especie y que por 
tanto ningún derecho le asiste para pedir fundado 
en este motivo, mejora de lugar en la escala de su 
clase conforme con lo opinado por V E y por el 
tr ibunal Supremo de Guerra y Marina, en acordada 
de 29 de Agosto próximo pasado, no ha tenido á bien 
acceder á la referida solicitud.

Al propio tiempo, y con objeto do evitar las dudas 
que pudiera ofrecer en ciertos casos la aplicación de la 
Rea! orden de 18 de Noviembre de 1858, relativa al 
pase al ejército permanente de los Tenientes veteranos 
de Milicias disciplinadas, de la cual se hace mención en 
la instancia del Gapitan Vicente, se ha servido declarar 
S. AL, conforme igualmente con el parecer del T r i 
bunal Sifpremo. que la precitada Real orden, según 
de su mismo espíritu se deduce, comprende, no solo 
á los expresados Tenientes de Milicias que proceden 
de la clase de sargentos primeros del ejército , sino 
también á los que proceden de la de Subtenientes ó 
Alféreces, siendo por consiguiente aplicables á unos 
y oíros en su respectivo caso las propias reglas <

De orden de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y: E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes Dios guarde á V E. muchos 
años Madrid 23 de Setiembre de 1859,™ El Mayor, 
Francisco de Uztariz.“ Señor... .

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitón general de Filipinas p a r 
ticipa con fecha i de Agosto ultimo, que no ocurría 
novedad en aquellas islas, v que su estado sanitario 
seguía siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección po l i  tica.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la can
tidad entregada por el Gobierno otomano para in
demnizar á ios dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabeque Virgen de 
los.Angeles, bergantín Nuestra Señora del CArmen y 
polacra Fortuna,  de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliú de Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos: buques que, m anda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
181 I v en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho a ser in
demnizadas a prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Canas, en representación de D, Miguel Suris y Llo
rona; D José Roig, D Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xoí, Doña Beatriz Suris y Basíons, Doña Dorotea Ci- 
bils v Doña María Duchan y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruanas y Antonio J u 
lia, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque Vir
gen de los Angeles , se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cé n ts . , con más los inte
reses de esta cantidad dásele que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael Patxol . el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora  
del Cármen , se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxol, apoderado de la misma persona, 94.091 rs. 
vellón y 14 cénts. ,  con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos , habiendo (Lado este apoderado un recabo 
con la clausula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga ios derechos dé las 
personas que pudiesen alegarlo., al mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomas Mateu pueden alegar derecho a 2.0! 4 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente a tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles,  y que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts., se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se’ llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantín Nuestra Señora del Carmen al tiempo de 
su cap tu ra .  o

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

^En la v i l la  y  c o r l e  d e  Madrid  á 27 de  S e t i e m b r e  de  
1859, e n  los  a u t o s  s e g u i d o s  e n  el J u z g a d o  de  p r im e r a  
in s ta n c ia  d e  T u d e ia  y  e n  la Real  A u d i e n c ia  de  P a m p lo n a  
po r  D ona  María O lave rr i  c o n  D. C ayo  E s c u d e r o  y  M ari— 
c h a l a r ,  s o b r e  te r ce r ía  de  d o m i n i o ,  p e n d ie n t e s  a n t e  Nos 
por r e c u r s o  de  c a s a c ió n  i n t e r p u e s t o  p o r  e s te  ú l t i m o  de  la 
s e n t e n c ia  d e  v i s ta  q u e  e s t im ó  e n  parte  la d e m a n d a ;

R e s u l ta n d o  q u e  e n  11 de  N o v i e m b r e  d e  1 8 3 6 ,  c o n  
m o t i v o  de l  m a t r im o n io  q u e  ib a n  á c o n tr a e r  D. M ariano

S e s m a  y  D o ñ a  María O la v e r r i ,  s e  o to r g ó  e s c r i t u r a  e n  q u e  
se  o fr e c i e r o n  á a q u e l la  por  s u  m a d r e  500  p e s o s  fu e r te s  e n  
m e t á l i c o ,  r o p a s ,  g é n e r o s  y  m e d io  c o r r a l , de  c u y a  c a n 
tidad o to r g ó  S e s m a  carta  d e  pago e n  22 d e  Marzo de 1837;

R e s u l ta n d o  q u e  Doña Jo a q u in a  G a r r id o ,  e n  su  t e s t a 
m e n t o  de  20  d e  A b r i l  d e  1851 , a d e m a s  de  in s t i t u i r  p o r  
h e red era  de  la m itad  de  tod os  s u s  b i e n e s  á s u  hija la e x 
presada  Doña A la r ía , la legó  lo d o  c u a n t o  s e  e n c o n t r a s e  á 
su  m u e r te  en  la c asa  q u e  h a b ita b a ,  in c l u s o  el c u b a jc ,  
e n s e r e s  do v e n d i m i a ,  lagar,  y  e l v i n o  y  a g u a r d ie n t e  q u e  
e x i s t i e r a :

R e s u l t a n d o  q u e ,  á in s ta n c ia  de  D. C ayo  E scu d ero ,  so  
p r o c e d ió  e j e c u t i v a m e n t e  c o n tr a  el c i tado  í). M ariano S e s 
ma para pago  de  8 .000  rs. p r o c e d e n t e s  de u n  vale;  y  
q u e  h a b i é n d o s e l e  e m b a r g a d o  25 c a r g a s  de  v i n o ,  las  r e n 
tas y fr u to s  q u e  h u b ie r a n  de  p r o d u c ir  las  t i e r r a s ,  vi Tías 
y  o l iv a  i e s  q u e  p o s e ía ,  d i f e r e n t e s  c u b a s  para v in o  y  v a 
r io s  m u e b l e s #  la Doña María Olaverri  e n t a b ló ,  e n  22 de  
A bril  de  1857 ,  tercer ía  de  d o m in io  e n  a te n c ió n  á s er  de  
s u  p r o p ie d a d  d ic h o s  b i e n e s ,  c o m o  a d q u ir id o s  de  su  m a 
d r e ,  á c u y a  d e m a n d a  se  a d h ir ió  D. M ariano  S e s m a  s u  
m a r i d o :

R e s u l ta n d o  q u e  D. C a y o  E s c u d e r o  s e  o p u s o  á e l la ,  
f u n d a d o  e n  q u e  los  f r u t o s  y  r en ta s  d e  los  b i e n e s  d e  c u a l 
q u ier a  d e  los d o s  c ó n y u g e s  c o r r e s p o n d e n  c o n  a r r e g lo  á 
l a s  l e y e s  á la soc ie d ad  c o n y u g a l  y  s o n  p o r  lo tan to  res 
p o n s a b l e s  al pago  d e  los  c r é d i to s  q u e  el m a r id o  h a y a  
c o n t r a id o  d u r a n t e  e l m a t r i m o n i o :

R e s u l ta n d o  q u e  prac t icad a  p r u e b a  por  las  p a r te s ,  r e 
c a y ó  s e n t e n c ia  e n  q u e  s e  d e c la r ó  q u e  Doña María O la 
v err i  h a b ia  ju s t i f i c a d o  s er  d i i eñ a  d e  tod os  los  b i e n e s  e m 
b a r g a d o s ,  á e x c e p c i ó n  del  v in o  e n c u b a d o  en  1856,  m a n 
d a n d o  q u e  s e  d e jase n  ó s u  l ib r e  d i s p o s i c ió n  c o n  los  f r u 
tos  y  r e n ta s  p e n d ie n t e s  al t i e m p o  d e  d i c h o  e m b a r g o  , y  
q u e  D. C ayo  E s c u d e r o  era  a c re e d o r  de  p r e fe r e n t e  d e r e 
c h o  al v i n o  e m b a r g a d o  de  la c o s e c h a  de  1856  :

R e s u l t a n d o  q u e  c o n f ir m a d a  esta  s e n t e n c ia  por  la S a 
la p r im e r a  de  la Real  A u d i e n c ia  d e  P a m p lo n a  e n  13 de  
Ju l io  d e  1 8 5 8 ,  D. C ayo  E s c u d e r o  in t e r p u s o  c o n tr a  e lla  
r e c u r s o  de  c a s a c ió n  por  j u z g a r la  c o n tr a r ia :  p r i m e r o ,  á 
la lev  2 0 ,  t i tu lo  5.°, l ib r o  12 del C ódigo  R o m a n o :  s e g u n 
do,  á la 7 7 ,  l ib ro  2 3 ,  t í tu lo  3.° del D ig es to  : D e r e c h o " s u ~  
p le tor io  de  N a v a r r a ) q u e  d ec lar a  p e r t e n e c e r  al m a r id o  
los  fr u to s  y  r e n ta s  de  los b i e n e s  de  la m u je r ;  y  te rcero ,  
á «la d o c tr in a  g e n e r a l m e n t e  r e c o n o c id a  y a d op tad a  por  
los  T r i b u n a l e s  , s e g ú n  la q u e  el  m a r id o  h a c e  s u y o s  c o n s 
ta n te  el m a t r im o n io ,  tod os  los fr u t o s  y  r e n ta s  de  los  b i e 
n e s  d ó ta le s  y  p a r a fe r n a le s  c u y a  a d m i n i s t r a c i ó n  h a y a  te 
n id o ,  c o n  los  c u a l e s  d e b e  a te n d e r  á las c a rg a s  de  la s o 
c iedad  c o n y u g a l ,  e n t r e  las  c u a le s  s e  e n c u e n t r a n  las d e u 
d as  c o n tr a íd a s  por  s o lo  e l  marido:»

V i s t o s ,  s i e n d o  P o n e n t e  d  M in is tro  D. M an u e l  O rtiz  d e  
Z ú ñ i g a :

C o n s id e r a n d o  q u e  d e c la r a d o  por la Sa la  p r im e ra  d e  la 
Real A u d i e n c ia  de  P a m p lo n a ,  c o n  v is ta  d e  las p r u e b a s  
p r a c t i c a d a s ,  y e n  u s o  de  las fa c u l t a d e s ,  q u e  le  c o n c e d e  
e l art.  317 de  la le y  de E n j u ic i a m ie n t o  , el d o m i n i o  de  
los  b i e n e s  r e c la m a d o s  por  D oña  Alaría O la v e r r i ,  le  c o r 
r e s p o n d e n  t a m b ié n  lo s  fr u t o s  d e  los  m i s m o s ,  s in  o tra  
r e s p o n s a b i l id a d  q u e  la d e  a te n d e r  c o n  e l lo s  á las c a rg a s  
del m a t r im o n io ,  y  de  n i n g ú n  m o d o  cá la s  o b l i g a c io n e s  
p e r s o n a le s  d e  s u  m ar id o :

C o n s id e r a n d o  q u e  e s t e  e s  el v e r d a d e ro  s e n t i d o  de  las  
l e y e s  y  d o c tr in a  c i ta d a s  c o m o  in f r i n g id a s ,  p u e s  s i  b i e n  
r e p u t a n  p r o p io s  d e l  m a r id o  los  p r o d u c t o s  d e  la do te  d u 
r a n t e  el m a t r i m o n i o ,  e s  e n  e l  c o n c e p t o  de  h a b e r  d e  sos»  
te n e r  c o n  e l lo s  las  c a rg a s  de  la s o c ie d a d  c o n y u g a l ,  e n  
las  c u a l e s  n o  p u e d e n  e n t e n d e r s e  c o m p r e n d i d a s  las  d e u 
d as  co n tra  idas  s o la m e n t e  p o r  e l m ar id o :

i c o n s id e r a n d o ,  p o r  c o n s ig u ie n t e ,  q u e  en  la s e n t e n 
c ia  r e c la m a d a  n o  se  h a n  in f r i n g i d o  las  in d ic a d a s  l e y e s  
ni la c i ta d a  d o c tr in a  ;

f a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  y  d e c la r a m o s  n o  h a 
ber- lu g a r  al p r e s e n t e  r e c u r s o  y  e n  s u  c o n s e c u e n c i a  c o n 
d o n a m o s  al r e c u r r e n t e  e n  las c o s t a s  v  á la p é r d id a  de i  
d e p ó s i t o  c o n  a r re g lo  al ar t.  1.Ó62 d é l a  l e y  d e  E n j u ic i a 
m ie n t o .

\  p or  e s ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a , de  la c u a l  s e  p a s a r á n  
c o p ia s  cer t i f i c a d a s  para s u  p u b l i c a c i ó n  e n  la Gaceta  y  e n  
la Colección l e g i s l a t i v a , a s i  lo p r o n u n c i a m o s ,  m an dadnos  
y  f irm a m o s.— R a m ó n  L ó p ez  \ ra z q u e z . — S e b a s t ia n  G o n z á 
lez Nandin.=s=M iguel O s e a — M a n u e l  O rt iz  de  Z ú ñ ig a  ==  
J u a n  Alaría B ie c .= A n t - e r o  d e  E c h a r r i . — F e r n a n d o  C a ld e 
r ó n  y  Col Jantes.

P u b l i c a c ió n . — Leida y  p u b l ic a d a  fu é  la a n t e r io r  s e n 
ten c ia  p or  e l E x c m o .  é l im o .  Sr.  D. Manuel Ortiz  d e  
Z u n ig a  , M in is tr o  de  la Sa la  p r im era  de l  S u p r e m o  T r i b u 
n a l  de  J u s t i c i a ,  c e l e b r a n d o  a u d ie n c i a  p ú b l i c a  la m is m a  
Saia  e n  el d¡a de  h o y  , de  q u e  y o  el  E s c r ib a n o  d e  C á
m a r a  cer t i f ico .

Madrid  27  d e  S e t i e m b r e  de  1 8 5 9 .— lu á n  de  D i o s R u b i o

E »  ' a '  ¡Ha y  c o r t e  de  Madrid  á 27  d e  S e t i e m b r e  de  
" i los  a u t o s  e n t r e  p a r t e s , d e  la u n a  D. .luán M a -  
n u e l  C o n d e ,  c o m o  a p o d er a d o  de  los  h e r m a n o s  v  s o b r i n o s  
c a r n a le s  de  Alanuel C a r a m e s ,  h o y  d i f u n t o ,  l la m a d o s  A n 
d r e a ,  Alaria , S u s a n a , D o m in g o  A n t o n i o ,  A n t o n io  y  R o sa  
C a r a m e s ,  v e c i n o s  u n o s  de  S a n t ia g o  d e  C o r o v ,  v  o tr o s  d e  
S a n  G r e g o r io  d e  la C or re d o ira  ; y  d e  la o tra  D. S e g u n d o  
l e r e z ,  q u e  lo es  de  J u n q u e r a  de  A z u b ia ,  s o b r e  n u f id a d  o 
r e s c i s j o n  d e  u n a  e s c r i t u r a  o to rg a d a  e n  19 de  S e t i e m b r e  
de  1 8 5 2 ,  por  la q u e  lo s  p r im e r o s  h a b í a n  v e n d i d o  á P é 
rez  los b i e n e s  q u e  c o n s t i t u í a n  la h e r e n c i a  de C aram es;  
a u t o s  p e n d ie n t e s  a n t e  e s t e  T r i b u n a l  S u p r e m o  e n  v i r t u d  
de  a p e la c ió n  de la p r o v id e n c ia  d ic tad a  e n  28 d*  E n e ro  
de  e s t e  a n o  por la Sala  tercera  d e  la R ea l  A u d i e n c ia  de  
la Cortina , d e n e g a t o r ia  de  la a d m i s i ó n  de  r e c u r s o  d e  c a 
s a c ió n  in t e r p u e s t o  por  los  C a r a m e s  c o n tr a  la s e n t e n c ia  
p r o n u n c ia d a  por  la m is m a  Sala  e u  8 d e l  in d ic a d o  E nero:  

R e s u l t a n d o  q u e  e n  16 d e  O c t u b r e  d e  1856 p r o p u s o  
d e m a n d a  C o n d e , e n  el c o n c e p to  re fer id o ,  a n t e  e l J u z g a 
do  de A llar iz ,  á l i n d e  q u e  se  d e c la r a s e  d ic h a  e sc r i tu r a  
n u la  , y en  lo q u e  n o  lo f u e r e  ta l ,  r e s c in d i b le  p o r  le s ió n  
e n o r m e  y e n o r m í s i m a :

R e s u l t a n d o  q u e  c o n te s ta d a  esta  d e m a n d a  por  P e ^ z  
c o n  s o l ic i tu d  de  a b s o l u c i ó n , s e  r e c ib ió  el p le i to  or n e -’ 
ba por el t e r m i n o  l e g a l ; y n o m b r a d o s  p e r i to s  por  u n a  v  
otra  p a r te  para la ta s a c ió n  de  los  b i e n e s , ‘ h a U  ¿
d i s c o r d e s  so m a n d o  e n  p r o v id e n c ia  d e  30  de  O c t u b r e  d e  

q u e  los Procuradores d e  los  l i t ig a n te s  se  p u s i e r a n  
de a c u e r d o  para el n o m b r a m i e n t o  d e  ter ce ro  ó  tercero::  

R e s u l t a n d o  q u e  h e c h a  s a b e r  esta p r o v id  nc ia  e n  el 
día d e  s u  fech a  y  e n  e l  s i g u i e n t e  31 .  e n  e s t e  ú l t im o  s o l i 
c i to  Perez  q u e  s e  h i c i e s e  p u b l i c a c i ó n  de  p r o b a n z a s  , á lo 
c u a l  a c c e d ió  el J u z g a d o  por  h a b e r  f in a l izad o  el t é r m in o  
p r o b a t o r io  e n  d i c h o  d ia  3 0 , . s in  q u e  c o n tr a  esta  provi»  
d e n c ia  se  l u  *: «se r e c la m a c ió n  :

R e s u l ta n d o  q u e  al a leg a r  d e  b i e n  p r o b a d o  la parte  
d e m a n d a n t e ,  r e f ir ié n d o s e  á la o m i s i ó n  del n o m b r a m i e n 
to de  per ito  te r c e r o ,  e x p u s o  q u e  los  T r i b u n a l e s  pod ían  
u s a r  d e  las fa c u l t a d e s  q u e  le s  c o n c e d e  el ai t. 48 de la l e v  
de  E n j u i c i a m i e n t o ,  ó  dejar  d ic h o  n o m b r a m i e n t o  D a r ^  
c u a n d o  s é  tratase  d e  la e j e c u c i ó n  :

R e s u l ta n d o  q u e  e l  Ju ez  de  p r im e r a  i n s t a n - h  Te* 5 
s e n t e n c ia  d e f in i t iv a  e n  5 de  F e b r e r o  d e  1858 d e r i V a n d o  
n o  h a b e r  lu g a r  á h, n u l id a d  n i  á | a los ioñ  e í i n u ó  v  
e n o r m í s i m a  p r o p u e s ta  por  los  d e m a n d a n t e s :  e x  r ó  ndo

G7G777UÍN7no Sf¡creia con«,Xó77-b a s t a n t e s  para  acoid-ar p or  v ía  de  m e jo r  p r o v e e r  d i ! i« c n -

r f f i n o en,lTS¡mnm °  PrUt;ba Y no P e c a d a s  d u ra n le  
ítPQnifsn ] H0Í c u *Pa l ° s in t e r e s a d o s :

, A f i lan d o  q u e  al s u s t a n c i a r s e  la a p e la c ió n  q u e  i n 
t e r p u s i e r o n  los  d e m a n d a n t e s ,  fo r m a r o n  e s to s  a r t í c u lo  

6 v?*0 I1 9 ue  s e  r e c ib iera  e l  p le ito  á p r u e b a ,  co n  so lo  
el objeto  d e  q u e  por  m e d io  de  p er i to  te rcero  s e  d i r i m i e 
ra la d i s c o rd ia  q u e  e x i s t ia  e n t r e  los  de  a m b a s  partes:  
a r t i c u lo  q u e ,  inSpugnado p o r  P erez  y  v i s to  co n  c i ta c ió n  
de  las  m is m a s  , s e  d e c id ió  n e g a t i v a m e n t e  en  12 de  J u n io  
d e  1858 , a ñ a d i é n d o s e  q u e  e n  c u a n t o  al o tr o  e x t r e m o  s o 
li c i ta d o  p or  la par te  d e m a n d a n t e  e n  s u  d e fe n s a  oral «\



saber, á que para mejor proveer se dirimiese la repetida discordia, de la vista resultaría :
Resultando que  in te rpues ta  sxíplica de esta prov iden

cia para los efectos que en su dia pudiesen im por ta r  á 
los demandantes, según las prescripciones de los a r t íc u 
los 1.013 y 1.019 de la ley de Enju ic iam ien to,  y por ser, 
á su  parecer ,  la p rueba  indispensable de todo pun to ,  se 
decidió en 9 de Julio  s igu ien te ,  p rev ia  audiencia del d e 
m andado , no hab e r  lugar, y que se estuviese a lo m a n 
dado en 12 de Ju n io :

R esultando que al alegar los dem andantes sobre lo 
princip al, insistieron  en  que se dirim iera la discordia de 
los peritos:Resultando que, visto el pleito, recayó la sentencia in 
dicada al principio , confirmatoria  con costas de la ape
lada , y que  el recu rso  de casación in te rpuesto  contra 
ella se fundó en que co nc u rr ían  las causas cua r ta  y sex 
ta del ai t. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , por 
haberse infringido el 869 en su  n ú m ero  1.°, mediante no 
haberse accedido en segunda instancia á la p rueba  soli
citada :

R esultando, fina lm en te, que denegada la adm isión  
del recurso, pende hoy de la decisión  de esta Sala la ape
lación de que tam bién se ha hecho m érito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D.Ramón María de A r r ió la :
Considerando que el recurso de que se t r a ta se  funda - 

en las causas cuarta  y  sexta del ar t .  1.013 de la ley de ? 
Enjuiciamiento civil, q u e  en la instancia  en q u e so  dicen 
cometidas las faltas se reclamó su subsanaeion, y que se 
h an  llenado todas las condiciones de la segunda parte  j 
del art. 1.023 ; " i

Fallamos que debemos revocar la citada providencia 
de 28 de Enero último, y admitir,  como admitimos,  el r e 
curso in terpuesto  en 19 del mismo por D. Juan  Manuel 
Conde como apoderado de los herederos  de Manuel Ca
ra mes ; proeediéndose en su consecuencia á sustanciarle 
y teniéndose presente á su tiempo la nota puesta por el 
Relator en el apuntam ien to .

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
’ Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla

tiva , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas , lo p ron u n ciam os, m andam os y fiirm am os.—  
Ramón María de A rrió la— Félix Herrera de la R iva.—  
Juan María Biec.— Felipe de U rbina.— Eduardo Elío —  
Dom ingo Moreno.

Publicación — Leída y publicada fué la an terior  sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla , Mi
n is t ro  del T r ibuna l  Supremo de Jus tic ia ,  estándose h a 
ciendo audiencia  pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha , de que certifico como Secretario de S. lil. y Es
cr ibano  de Cámara.

Madrid 28 de Setiem bre de 1 85 9 .= D ion is io  Antonio  de Puga.

En la villa y corle de Madrid, á 27 de Setiembre de 
1859, en los autos de competencia en tre  el Juzgado de 
Marina de la provincia de Ibiza y el de primera in s tan 
cia de esta ciudad, acerca del conocimiento de los p roce
dimientos ejecutivos entablados en  el últ imo por José Ri
vas contra Dona María García sobre pago de cierta c a n 
tidad con sus in te re se s :

Resultando que seguido litigio en tre  Rivas y la García 
en reclamación de que esta cumpliese  la promesa que  le 
había  hecho de venderle  los entresuelos de una casa de 
su  propiedad, sita en el a r raba l  de la m ar ina  de la c i u 
dad de Ibiza, en la calle del Norte, ó que  en otro caso 
le devolviese 57 duros  y 8 rs. vn. q ue  Rivas le había  
entregado como a r ra s  del convenio , dictó sentencia d i
cho Juzgado de prim era instancia en  23 de O ctubre de 
1848 , q u e  pasó e n  autoridad de cosa ju zgada , por la que 
se condenó a la García á que cumpliese la promesa he
cha, aceptando el convenio de los indicados entresuelos,  
y á la devolución de la expresada cantidad, con abono del 
in te rés  respectivo por el tiempo que la habia disfrutado, 
si no resultase el contrato de venta  en tre  am bas  partes 
qu e  aparecía p reparado , reservando su  derecho á García 
acerca de las pretensiones que habia deducido para  que 
Rivas desocupase los pisos bajos de la finca y le satisfa— 5 
cíese los alquileres devengados:

Resultando que  á instancia de Rivas maridó el mismo 
Juzgado en 27 de Marzo de 1849 que la García le pagase 
las cantidades á que  era responsable por dicha sentencia , 
bajo apercib imiento  de apremio contra sus bienes, en cuyo 
estado quedaron  por entonces las actuaciones:

Resultando qu e  en escri tu ra  de 7 de Agosto de 1852, 
regis trada en el oficio de hipotecas, vendió la García á 
su herm ano D. Damian la habitación baja que pertenecía 
a la m isma, sita en la expresada calle del Norte, por p re 
cio de 158 d u ro s ,  de los que dió por recibidos 100, y se 

* re tuvo  el com prador  los 58 restantes  para  responder  y 
hacer pago en su  caso y lugar á R ivas, con qu ien  seguía 
pleito la vendedora, renunciando ambos controlantes  las leyes, fueros y derechos de su favor:

Resultando que en 6 de Junio  de .1853 acudió  Rivas 
al propio  Juzgado solicitando que para  el pago del ex
presado crédito contra  la García se procediese con tra  los 
bienes muebles de la deudora, y en defecto de estos y de 
otros contra  los entresuelos de dicha casa; y seguidas ac
tuaciones sobre ello, á las que se unió  la mencionada 
escri tura  de 1852, si bien el Juzgado desestimó el em 
bargo de dichos en tresue los ,  la Sala segunda de la A u
diencia de aquel territorio, en providencia de 2 de Junio 
de 1858, la revocó, añadiendo que se entendiese sin  per
ju ic io  del derecho de García en v ir tud  de la escri tu ra  de 
ven ta  de la casa otorgada á su  f a v o r :

Resultando que  á consecuencia de esto se procedió al 
embargo de los referidos en tresue los ,  haciéndose á la 
deudora la notif icación de estado:

Resultando que al tener el que queda referido las ac
tuaciones del Juzgado de prim era  instancia de Ibiza, fue 
requer ido  de inhibición por el de Marina á instancia de 
García, quien  para apoyar su reclamación de fuero p re 
sentó una  certificación de la Comandancia de este ramo, 
expresiva de haber  sido nom brado  tercer piloto p a r t i 
cu la r  en 1824 , acompañando ademas un a  esc ri tu ra  o tor
gada en 30 de Agosto de 1848 por Rita F e rre r ,  en  la que 
después de manifestar  que habia comprado á la García 
u n a  casa alta , ó sea primer piso, en la referida calle del 
N orte ,  y que habia recib ido también en alqu i ler  de la 
misma García toda la restante casa baja, enterada de q u e  
al indicado D. D am ian ,  herm anó  de la vendedora ,  le 
asistia el derecho de retracto, le cedió todo el que á la 
otorgante correspondiese en las enunciadas casas altas y 
en la restante  par te  baja de las mismas :

Resultando que el Juzgado requerido de inhibición 
no accedió á e l la ,  y se originó esta com petenc ia ,  en la 
que el requ iren te  sostiene su  jurisdicción, fundada en los 
artículos 31 y 31 del tít. 1.°, y en el 1.° del tít. 5.° de la 
ordenanza de matrículas: añadiendo que el fuero concedido 
á las clases no puede renunc ia rse  según está determinado 
respecto  á la mili tar  por varias Reales órdenes que cita, 
atendiendo ademas á que  no podía privarse  á García de 
una propiedad adquir ida  legalmente, sin lagcorrespon
diente declaración hecha en ju ic io, y á que si bien la 
Real órden de 22 de Febrero de 1787 sometía á la j u 
risdicción ordinaria  el conocimiento  de la validez ó n u 
lidad de la renuncia  que hiciese de sus bienes á favor 
de u n  mili tar otra persona que no gozara del fuero de 
esta clase, no determinaba que debiese pre juzgarse  la 
cuestión , ni era aplicable al caso actual:

Resultando, finalmente, que el Juzgado civil o rd ina 
rio expone, para  creerse competente, que según los b u e 
nos principios las enajenaciones de bienes que hacen 
los deudores no l ib ran  de responsabilidad á los com pra
dores, ni estos podían eludirla  a trayendo á su fuero la 
causa del trasferente fallada y pasada en cosa juzgada: 
que García habia a d q u i r id o ' l a  finca de que  se trata 
mucho después de consentida la sentencia de 23 de Oc
tu b re  de 1818, y sucedió á su  herm ana  en todos los d e 
rechos y obligaciones inherentes  á lo que  habia  a d q u i 
r ido :  que  era aplicable ai caso actual lo establecido en la 
ley 57, tít. 6 .*, Part ida 1.a : que la ley 15, tít. 4.°, li
b ro  6.° de la Novísima Recopilación dispone que  no 
valga el fuero mili tar  en los pleitos sobre bienes 
raíces, sucesión de m ayorazgos ,  acciones r e a le s , h ipo 
tecarias y personales “procedentes de trato y negocio; 
hab iéndose  retenido García en v i r tu d  de t ra to  y n e g o 
cio los 58 duros para  hacer pago en su  caso á Rivas, 
y  obligado á ello vo lun tar iam ente  con renuncia  de las 
leyes y fueros de su favor;  y que  no habiendo sido de
mandado ni citado el mismo García en los p roced i
mientos de la ju r isd icc ión  ord inaria ,  falta á su  solicitud 
de inhibic ión  la base en que ord ina riam en te  se apoyan 
ta les r ed a m a c io n e s :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina: 
Considerando q ue  la reclamación de D. Damian Gar

cía, dirigida á oponer su  título de compra de la casa sita 
en la referida calle del Norte á la ejecución acordada por 
el Juzgado de prim era  instancia de Ibiza, solo puede es
t im arse  como una tercería de dominio , y q u e  las de esta 
clase son cuestiones incidentales -necesariamente conexas 
con la principal ejecutiva, que deben decidirse ante el 
mismo Juzgado que  entiende en el negocio principal: 

Considerando que el que  intenta una tercería, por  la 
naturaleza  misma de la acción que tiene que ejercitar se 
p resen ta  corno dem andan te ,  y en  este concepto  nun ca  
puede hacer prevalecer el fuero especial á que tenga d e 
recho :

Y considerando que D. Damian García com pró la casa 
de que se trata, después que José R ivas obtuvo s e n 
tencia favorable en el pleito q u e habia seguido con Doña 
María García, del que tenia noticia el expresado D. Da
m ian;

Se decide esta com petencia á favor d el Juzgado de 
prim era instancia de Ibrza, al cual se rem itan unas y

otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á d erecho.
Así por la presente sentencia, que se publicará en la 

Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati
va , pasándose al efecto fas correspondientes copias cer
tificadas, lo p ron u n ciam os, m andam os y  firmamos —  
Ramón María F on seca .= J u an  María B iec .= F elip e  de Ur • 
b in a .« E d u a rd o  E lío .= D o m in go  Moreno.

P ub licación .— Leída y  publicada fue la anterior s e n 
tencia por el lim o. Sr. D. Felipe de U rb in a , Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M, y Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiem bre de 18 5 9 .= D io n isio  Antonio  de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION DE IMPRENTA.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta de
3.700 resmas de papel que se necesitan en la im prenta de
Cruzada.

1.a La Dirección de la im pren ta  de Cruzada tomará 
3.700 resmas de papel con tinuo  que  se necesitan para la 
impresión de Bulas de la Santa Cruzada y Sumarios del 
indulto  apostólico de la predicación de 4*861 al c o n t r a 
tista^ que más beneficie el precio de 68 rs. por cada una.

2.a El papel tendrá precisamente el tam año , b lan c u 
ra y calidad del pliego que estará de manifiesto en el 
despacho del Director de la im pren ta  , y el peso de cada 
resma deberá ser  de 1 1 kilogramos 96 centigramos 26 
libras): cada resma deberá constar  de 500 pliegos útiles y sin costeras.

3.a Las entregas se verificarán en los almacenes de 
la im pren ta  por cuenta del contratista en la forma sig u ien te  :

700 resmas en 1 . °  de Enero de 1860.
700 id. en  1.° de Febrero de id.
70t) id. en l.°. de Marzo de id.
700 id. en 1.° de Abril de id.
900 id. en  1.° de Mayo de id.

4.a Será reconocido el papel por el Director, In te r 
ventor y Regente de la im pren ta ,  á presencia del con tra 
tista ,  su  apoderado ó rep re sen tan te ,  desechándose en el acto el que  resu lte  inadmisible.

5.a El In terven tor  de la imprenta expedirá los ce r t i 
ficados de entregas de papel,  que autorizará el Director 
con su  Y.° B.u, v serán ,en tregados  al contratis ta  á fin de 
que los presente  en la Ordenación general de Pagos del
Ministerio de Gracia y Justicia para que  se p ractique lacorrespondiente liquidación.

6 .a El p a g ó se  ha rá  m ensu a lm en te  á medida que se verif iquen las entregas.
7.a La subasta se verificará en  la Subsecretaría  de 

este Ministerio el dia 2 de Noviembre próximo.
8 .a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r 

rados y arreglados al modelo ad ju n to ,  desechándose las 
que  en lo más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposic iones igua
les en el p rec io ,  se ab r irá  en el acto u n a  nueva licita
ción en tre  los firmantes ó sus apoderados por espacio de 
u n  cuarto  de hora , adjudicándose al que  hub iera  hecho 
la postura más ventajosa.

10. Para tomar parte  en la subasta se necesita p re 
sentar  an tes  de abr irse  los pliegos el docum ento  que  
acredite haber  consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 20.000 rs. en  metálico.

11. La carta  de pago del depósito perteneciente al 
rematante no se le devolverá hasta tanto que  acredite 
haber hecho la prim era  en trega ,  y el importe de esta 
quedará  retenido hasta la conclusión del contra to  para 
responder de las faltas que hubiere .

12. Si no se h ub ie re  p resentado pliego a lguno á las 
dos de la tarde del dia señalado para la subasta  se dará 
por te rm inado el acto.

13. El rem atan te  otorgará la correspondiente escri tu ra , siendo de su cuenta  los gastos de ella y  los de una 
copia para el uso de la Ordenación general - de Pagos v 
los derechos y gastos de la subasta. ' ’

14. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá  
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaisa la a n r n l  
bacion de S. M. ' P

Madrid 30 de Setiembre de 1859.—El D irec to r ,  N o r -  berío Gaya.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e  ,
n ú m e r o   c u a r to  , con en tera  sujeción á ios
anuncios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos de
esta capital, fechas................con los cuales se conforma
se obliga á en tregar  las resmas de papel blanco continuo 
señaladas en las condiciones del pliego que  se halla de 
manifiesto en el despacho del Sr. Director de la im prenta  
de C ru z a d a , en  el Ministerio de Gracia y Jus tic ia ,  al p r e 
cio de tantos recales (en letra) cada una.

(Fecha, firma , ó en la antefirma: en vista del poder legal que incluyo.)

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
D. Juan  Bautista Suris , Capitán del b e rgan t ín  español 

A ngela . de la matr ícula  de Barcelona, puede presen tarse  
por sí ó por medio de apoderado debidamente au to r iza
do, en esta Dirección á recoger u n a  caja conteniendo u n  
r e lo j , con la correspondiente cadena que  le envía el Go
bierno de los Estados Unidos en recompensa de los a u 
xilios prestados á los náufragos del bergan tín  americano Filadelfia.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

. El dia 8 de Noviembre venidero tendrá lugar en el 
establecimiento de las m inas de Linares,  y en la Admi
nistrac ión  de Hacienda pública de Córdoba, subasta  p ú 
blica para la adquisición de 2 600 quintales  de cok qu e  
se calculan necesarios para aquellas minas d u ra n te  el 
año de 1860 al precio m áxim o de 23 rs. el qu in ta l ,  de
biendo arreglarse  las proposiciones al modelo siguiente:

EL que suscr ibe enterado del pliego de condiciones pa 
ra el contrato del surtido de cok á las minas de Linares 
en el año de 1860, se comprom ete á cumplirlas  y á en 
tregar en el cerco de San Fausto 2.600 quintales  al p r e 
cio" de (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 28 de Setiembre de Í859 .=E I Director g en e 

r a l , Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 8 de Noviembre próximo se ce lebrará subasta  
pública en el establecimiento de minas de Linares, y s i 
m ultáneam ente  en la Administración  de Hacienda p ú 
blica de Jaén, para la adquisición de 600 ar robas  de aceite 
que son necesarias para el sur  tido de dicho establecimiento 
d u ra n te  el año próximo de 1860, al precio máximo ad misible de 34 rs. la arroba .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y en esta Dirección ge
n era l .

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al mo
delo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el con tra to  del surtido  de aceite á las minas de Li
nares en el año de 1860, se compromete á cumplirlas,  y 
á en tregar  en el cerco de Sa n  Fausto 600 arrobas  al 
precio d e  cada una.

(Fecha y firma. Domicilio e n . . . )
Madrid 28 de Se tiembre  de 1859.— El Director gene * 

ral, Manuel María Yañez de R ivadeneira.

El dia 12 de Noviembre próximo, se ce lebrará su b as
ta pública en el establecimiento  de minas de L inares  p a
ra la adquisición de los efectos de esparto necesarios pa
ra el surt ido  del mismo du ra n te  el año próxim o de 
1860, bajo los precios máximos admisibles siguientes:

Cinteros de esparto de las longitudes que  reclame el servicio á 50 cents , de real vara.
Espuertas de carga, á 30 rs. docena.
Idem m ineras , á 6 rs. docena.
Idem de peso, á 9 rs. docena.
Idem forradas para torno, á 30 rs. id.
ídem para ca rb ó n ,  á 48 rs. id.
Serillos para envasar  alcohol, á 70 cents, uno.
Serones p lomeros y te rreros ,  á 3 rs.
Idem de ocho y nueve pie i tas, á 5 rs.
Sogas esparteñeras,  á 2 rs.  docena.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 

esta Dirección general y en el expresado establecimiento.i

Las proposic iones se p resen ta rán  arregladas al m o delo s ig u ie n te :
El que  suscr ibe ,  enterado del pliego de condiciones 

para con tra ta r  el sur t ido  de esparto  á las m inas de Li
nares  en todo el ano de 1860, se compromete á c u m 
plirlas y á entregar  la obra que se le reclame á los pre
cios establecidos en la segunda condición, con deduc-
eion d e   tanto por ciento sobre  el importe de la queentregu e.

(Fecha v firma. Domiciliado en .  .)
Madi id 29 de Setiembre de 1 8o9.=M<mu<’l María Yañez de Rivadeneira.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Gobierno.—  Negociado I . 0— Vigilancia.

Terminada el 31 de Diciembre del corr ien te  año la 
contrata actual para la edición, publicación v remesa á 
ios pueblos del Boletín oficial do esta provincia lie dis
puesto que se celebie otra nueva para prestar  isual s e r 
vicio desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre, ambos in 
clusive, del inmediato año 1860. •

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre p róx i
mo venidero, á la una de la tarde, en el salón de sesiones 
de la Exorna. Diputación p rov in c ia l , situado en la calle 
Mayor, num . 115, bajo mi presidencia, y asociado de una 
comisión de la corporación mencionada.

.Para tomar parte  en la subasta se acompañará á c a 
da proposición un documento que acredite haber  c o n 
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 16 000 rs. vn.

Las proposiciones se a jus tarán  en u n  todo al modelo adjunto .
El pliego de condiciones se bailara de manifiesto en* 

la Secretaría de este Gobierno de provincia todos los 
dias no festivos, desde las diez de la m añana hasta las cinco de la tai de.

Lo que he dispuesto se anuncie  al público llamando licitadores.
Madrid 28 de Setiembre de 1859 — El Marqués de la 

Vega de Armijo. 4127 2
1Modelo de proposición.

D. F. de U, vecino d e .................... , habitante  en la calle
d e . . .  . . ,  n u m   , c u a r to  , enterado del anuncio
publicado con fecha 28 de Setiembre ú lt im o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la edición, publicación y r e 
mesa á los pueblos del Boletín oficial de esta provincia, 
se*compromete a tomar á su cargo aquel servicio , sien
do de su cuenta los gastos de papel y demas, con estre
cha sujeción á los expresados requis itos  v condiciones 
por la cantidad d e  (en letra'.

(Fecha y firma del proponente.)

Sección de Fomento— Negociado 1 Obras públicas.
Con arreglo  á lo dispuesto en la disposición 4.a de la 

Ins trucción de 1. de Abril de 1857, a íin de llevar á efec
to el Real decreto de la misma fecha, por el que se au to
rizó á la Diputación provincial para con tra ta r  un  e m 
préstito  de 6 millones de rs. con destino á con s t ru i r  vias 
de comunicación en las provincias, se ce lebrará el dia 
15 del actual,  á ios doce de la m añana,  y en el salón de 
sesiones de la Diputación y Consejo provincia l el s o r 
teo necesario para la amortización de 40 acciones de ca r 
re teras  provinciales de Madrid en la forma que en aque
lla disposición se previene, 

y Lo q u e  se publica en este periódico oficial para con o 
cimiento  de los tenedores de acciones v se copia á con
tinuación la disposic ión citada.

Al mismo tiempo se previene á los tenedores de las 
acciones núm eros 1078, 1083, 1 . 1 6 9 , 1.412, 1.428, 143!. 
1.447, 1.448, 1.857, 1.863, 1.892, 1.859, 1.899, 1.912 1915’ 
1.918, 2.156, 2.274, 2.285, 2.319, 232, 2.327, 2.337,’ 2.408 
que 110 corten  los cupones correspondientes á este se
m estre por haber sido ya amortizadas debiendo p re sen tarse á recib ir  el capital.

Madrid l.° de Octubre de 1859. — El Marques d é l a  Vega de Armijo.
Instrucción de 1.° dé'Abril de 1857,— Disposición 4.a
Se destinará á su amortización, por sorteo, 1111 2 por 

100 anua l del total importe nominal de las acciones em i
tidas con más los intereses correspondientes  á las acciones amortizadas anteriorm ente.

Al efecto se ce leb rarán  todos los años dos sorteos con 
15 dias de ante lación al v encimiento de cada semestre ó 
sea el 15 de Abril ó el 15 de Octubre de cada año,  bajo 
la presidencia del Gobernador de la provincia acompa
ñando una qpmision de la Diputación provincial.

El dia y hora en que hayan  de celebrarse estos sor
teos se an un c ia rán  en la Gacela, Diario oficial de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia con 10 dias al menos de 
anticipación. Las acciones que salgan designadas por la 
suer te  serán  pagadas per todo su valor  nominal con más 
el cupón corriente, de la misma m anera y de la misma 
fecha que debe ser pagado este ,  á cuyo efecto se in se r ta 
rá en los expresados periódicos certificación literal del acta del sorteo. __g

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto  

de 8 del mes an te rior  acerca del p a d ró n ,  alis tamiento 
y sorteo para el reemplazo del ejército activo en 1860, 
y de lo que  dispone la Real órden que para su ejecución 
se com unicó  al siguiente dia, debo poner en conoci
miento  del publico que en el de hoy se ha dado p r i n 
cipio por los Celadores de Policía u rbana  y empleados 
de las Inspecciones de vigilancia al empadronamiento 
general de los habitantes  de esta vil la , que debe hallarse 
concluido en el dia 15 del actual;  y me prometo y espe
ro de la sensatez de los vecinos y cabezas de familia 
p res tarán  su eficaz cooperación á los encargados de lle
na r  este servicio , facilitándoles las noticias que les pi
dieren para que  los importantes  trabajos en que están 
ocupados tengan toda la mayor perfección posible.

Madrid 1." de Octubre de 1859. — Duque de Sesto.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio  del corriente año ,  ha señalado el dia 3 
de Noviembre próximo para la venta  en pública subasta 
de los dos solares marcados, en el plano aprobado por 
Real ó rden de i 5 de Agosto últ imo para la nueva refor
ma de la Puerta  del Sol y sus calles afluentes,  con las le
tras G y 17, cuyas áreas respectivas son: la del prim ero 
743’415 m e t ro s /ó  sean 9.575,337 piés cuadrados, y la del 
segundo 611213 metros, ó sean 8.259’034 piés cuad ra 
dos, bajo las bases siguientes :

1.a La subasta  del solar G empezará á laá’dos en p u n 
to del expresado d ia ,  y concluida esta se procederá acto 
continuo á verificar la del solar H, celebrándose am bas  
en los té rminos prevenidos en la instrucc ión  de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración en 
una de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos sola
res así como los pliegos de condiciones á que  d eberán  
sujetarse los com pradores ,  estarán  de manifiesto en el 
local que  ocupa el Consejo en la Puerta  del S o l , n ú m e 
ros 1 y 3 ,  piso s e g u n d o , y en las oficinas de la Direc
ción facultativa , sitas en la calle del Correo, núm . 2 , piso tercero.

3.a Las proposic iones se presentarán en pliegos cer
rados , a rreglándose  exactamente al ad junto  modelo : de
biendo consignarse p rév iam ente  en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 120.000 rs. como garantía  para to
m ar  par le  en la licitación del solar ¿ y  la de 100.000 
reales para la del solar / / ,  acompañándose á cada pliego 
el documento  que acredite haber  realizado el depósito del 
modo que  previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá  proposición alguna que no cub ra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Ministros, 
con arreglo  á lo dispuesto en el art.  3.° de la lev de 19 de 
Jun io  ú l t im o,  los cuales son de 2.247.164 rs. y 10 cén
timos para  el solar G f  y de 1.744.425 rs. 72 cents, para el solar H.

5.a En el caso de q ue  resultasen dos ó más proposi
ciones iguales ,  se celebrará únicamente en tre  sus au to 
res u n a  segunda licitación abierta ,  en los té rm inos  p re s 
critos en la citada in s t ru c c ió n ; debiendo ser en este ca -

f so la p rim era  mejora por lo menos de 10.000 r s . , y las 
demas á volun tad  de los licitadores,  con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto  en un  caso como en  o t r a  la ad 
judicación se hará  con arreglo  á lo dispuesto en  el a r t í 
culo 6.° de la ley de 28 de Junio  de 1857, si alguno de 
los p roponentes  hubiese sido últ imo dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la super io r  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, verificándose el pago en la 
forma siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias s igu ien
tes á la adjudicación del solar, y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100 : teniendo derecho los comprado
res, satisfecho que sea el plazo de 16 por 100 , á descon

tar uno ó más de ellos en la m isma forma é in terés  en 
q ue  se verifica la capital ización, conforme á lo preveni
do en el citado art, 3.° de la ley de 19 de Junio:  de no 
sat isfacer dicho p r im er  plazo, perderá la fianza q ue  
prestó  para tomar parte en la s u b a s t a , así como perderá 
igualmente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso 
de faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba 
sa t is face r ; quedando el Consejo con derecho para r e m a tar  nuevam ente  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda 
carga, y las escri turas  de venta que  se o torguen con s t i 
tu i rán  la nueva titulación de ios que  se su b as tan ,  s ien
do de cuenta de los rem atan tes  el pago de los derechos 
de hipoteca y gastos de escri tura.

Madrid f.° de Octubre de 1859 — El Presidente ,  el 
Marques de la Aega de Armijo.—-El Secretario, Martin 
García de Loygorri .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................... , enterado del anunc io

publicado con fecha 1 .° de Octubre últ im o y de las con
diciones y requisi tos  que se exigen para  la venta en p ú 
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la le
tra del solar que  se remate) en el plano aprobado para 
la nueva reforma de la Puerta  del Sol, se compromete á 
abonar  á la Administración la cantidad (aquí la can ti
dad en letra) por la adquisición de dicho solar,  bajo los 
expresados requisitos y condiciones.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Distrito m unicipal de la Molina de Rio~Ubierna.

Se halla vacante la Secretaría del expresado distrito 
por defunción del que la desem p eñ aba ; su  dotación anual 
es la de 500 rs. satisfechos por trimestres.

Los aspirantes á dicha plaza d ir ig irán  sus solicitudes 
al Alcalde Presidente del A yuntam iento  del m ismo en  
el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el de la inserción 
de este anuncio.

Búrgos 22 de Setiembre de 1 8 5 9 .=  Francisco deO tazu.
4059— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
La Secretaría del A yuntam iento  consti tucional de la 

villa de la Calzada de C a la trava , dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs. vn . ,  se halla vacan te  por dimisión del 
que la oh tenia.

Los aspirantes  pueden  dir ig ir  sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento  d en tro  del té rm ino  de un  
mes, desde el dia  en que por tercera vez aparezca inserto 
este anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta del Gobierno, pasado el cual se proveerá el “m e n 
cionado destino con arreglo  á la ley de 8 de Enero  de 
1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Ciudad-Real 23 de Setiem bre de 18 5 9 .= E n r iq u e  de 
Cisneros. 4055— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. José Dufóo, Administrador principal  de Hacienda 
pública de la provincia de Almería.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo por té rm ino  
de 30 dias, contados desde la fecha de este anunc io  en 
la Gaceta: de M adrid  , á D. Francisco de Paula Fernandez, 
A dm inistrador  que fué de Aduanas y Rentas estancadas 
de la villa de Adra en el año pasado de 1853, para  que 
por s í ,  sus herederos , en caso de haber  fallecido, ó por 
medio de persona que lo represente , verif ique el pago 
en  la Tesorería  de Hacienda de esta capital de 40 rs. vn. 
en que salió alcanzado por un  documento de g iro ,  valor 
de aquella suma que  faltó en la rendición de sus cu e n 
tas, ó á deducir  lo que á su derecho convenga ; en el 
concepto de que trascurr ido  dicho plazo sin verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Almería 24 de Setiembre de 1859 — José Dufóo.
4089— 2

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.
Situación de la misma en 31 de Agosto de 1859.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.

Acciones  ............................................ 18.000.000
Caja .. .   .................................................. 3.656.533,65
Efectos por c o b r a r .........................................  16.253.117,57
Efectos públicos .......................... ........... 2.494.642,95
Deudores diversos.  ............................  1.848.749,08

Total  42.253.043,25
PASIVO.

Capital .................................................................  24.000.000
Cuentas co r r ien te s .................................... 9.767.858,65
Imposiciones con Ínteres .......................  2.196.098,77
Aeree lotes d iversos.................................  6.289.085,83

Total  42.253.043,25

Valencia 1.° de Setiembie de 1859.= L o s  Directores, 
Juan Diaz de Brito. A7. Ferrer  y Bartual.

REA!, OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 1 °  DE OCTUBRE»

de 1 859.

O h n  \ S .

H.'i ó m e lio  
reducido á 0 o 

y rn iiim e
tru j.

ír.m p Gra
ta ra  en 
¿ra ilos  

Reaum ur

T e m p e ra 
tu ra  eu gra 

dos c e n t í
grado*.

Direcc ión  
del y ¡ ¿rito.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 710,35 i r .  4 1 4*,3 N. N. E . . . Despejado.
9 m . 711 ,59 15", 9 19a, 9 N. N. E . . . Idem.

12 ......... 711,32 21°,4 26°,7 S. S. O . . . Idem.3 ! . 710,76 22a. 9 28°, 6 S. S . O . . . . N u b e s .
6 t . .. 711,22 19°.2 24*,0 S. 0 ........... Despejado.
9 n . . . ’ 712,05

i
17°.3 21°,6 N. N . O . . . Idem.

Tem pera tura ruá -
x im a -del d í a . . . 24°,1 30°,1

Tem peratura  m á 
x im a  ,a í s o l . . . . 3 Ia,5 39°,4

Tempera tura m i -
n im a  ¡del ‘ l i a . . . ÍO’,8 13°, 5

!

¿ v a p o r a c ió n  e n  las 24 hs . .  8,2 m i l ím e t r o s .  
Lluvia  en las 24 h o r a s .  . .  i »

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia  1.° de Octubre 
de 1859.

i , i barómetro ¿o m¡i:me tro«,á 0 y a! niTei ti «i ruar.
( éiii¡¡eratu
ra en grados 
centígrado!.

Lhreociondel
viento.

Estado del cielo.

. .......------------ --------

d e  i a m . 714,3 17,8 S. S. 0 . Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 27 de Setiembre á las siete de la mañana.

i

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
ya! niYel 
dei mar.

Tempera
tura  en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Di ¡ eco ion de i 
Tiento

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . , . , . 763,1 . 1 6C,3 . N. O  . Cubierto.
P a r í s .......... ............... 764,7. 17a,5. S. S.O. Idem.
B ayona . . . .  .......... 765,7. 1 8°,2 . N ____ Despejado.
L yo n ......................... 768,7. 18 \ 6 . s ........... Idem.
M adrid . . . . . . . . . 762,1. 17a,5. E Cubierto.San Fe rnando . . 765,7. 23°,5. o . s .  O . Idem.Bruselas................. 763 3. 17°,2. O . s .  0. Idem.Turin. . . . . . . . . . . 770,7 19°,5. Oeste. Nubes.Lisboa. . . . . .  . . . . . 768,2. 18°,5. s ............ Niebla.R om a........................
Floiencía. . . . . . .
San Pe tersburgo  . 761,5. 1 4°, 1. s .  . Nubes.Con dantinopla". . .
S to ck o lm o . . . . . . . 760,9. 11 °*,7. S .O . . . Nubes.A r g e l . ......................

i

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de ar t ícu los  de co n su m o ,  resu lta  
lo s iguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.899 fanegas de trigo.

81 4 arrobas de har ina  de id.
2.300 libras de pan cocido.

10 181 a rrobas  de carbón.
122 vacas, que componen 45.168 l ibras  de peso.
751 c a rn e ro s ,  que hacen 18.616 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN F.L DIA DE nOY.

Carne de v a c a ,  de 45 á 47 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20
cuartos libra, 

dem de ca rn e ro ,  de 1 8 á 20 cuartos  libra.
Idem de te rnera ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y  de 34 á 42

cuartos  libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cua r tos  

libra.
Aceite, á 76 % rs. a r ro b a ,  y de 24 á 2o cuartos  libra.  
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 12 cuartos  c u a r 

tillo.
Pan de dos libras , de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Jud ias ,  de 23 a 30 rs. arroba ,  y de 8 a 12 cuartos  libra 
A r ro z , de 30 a 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs .  a r roba .
Jabón, de 64 i  66 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos  

libra.
Pata tas, de 4 á 5 % rs. a r rob a ,  y de 2 á 3 cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE nOY.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 35 rs. id.

Trigo vendido.
37 fa n e g a s . . .  á 44 rs. 48 fanegas . . . .  á 46 rs.
30 . .  . 43.................3 6 .......... .............. 43
28....................... 44 3 6 ................ .. 44 %
u    4 3 % ............. 5 0 ........................ 4 6%2 8 .....................  43% ............. 25 ........................ 43
60 .  . ................ 47..................5 2 .......................  ¡5
42.......................  39................100.......................  48
t e ................. ••• 40...................3 0 ........................ 45

te¡>   46%  12........................ 43
4 5.............. . . .  43...................15 .......................  42
3 9........... 46 %................................. 3 0 .......................  46
4 0..........   . . .  45................ 140.......................  40
50--------. . . . . .  42...................13 ........................ 47%
4 6................ 46..................2 0 .......................  41
34............. .. 40..................4 5 ........................ 42
27.......................  46..................2 3 ........................ 43 %
t e .......................  41...................44 .......................  46
2 6........... .. 42..................4 5 .......................  45
2 7 .........................  42%............. 7 0 .......................  48 %
34....................... 46................1 0 0 .......................  48
33............. .. 4 3%..............2 2 ....................... 43
6 0 . . . .  . ............  41...................44 ....................  44
3 8 .......................  45.................. 2 7 .......................  42 %38...................... . 46 %____________

T o t a l .    2.078 íanegas.
Quedan por vender sobre  1.811.

Precio m á x i m o .   48%
ídem m ín im o .................  39
Idem m e d i o .  ..........  45,16
30 Trechel , ........................ á 50,

Lo que se anuncia  al público  para  su inteligencia. 
Madrid 1. de Octubre de 1859, ««El Alcalde-Corregi

do r ,  Duque de Sesto.

BOLSA  D E  M A D R ID .

Cotización del 1.° de Octubre de 1859 á las tres de ¡a tarde. 
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-35 y 
40 c . ; á p lazo ,  44-65, á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado ,  34-50 y 45.; 
á plazo, 34-55 á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente  con interés, no p u 
blicado, 86-50.

Deuda amortizable de p rim era  clase, id.,  20.
Idem de segunda id., id ., 12-25 d.
Idem del p e r s o n a l , pub licado ,  10-20.
Acciones de ca r re te ra s ,  emisión de 1.° de Abril  de

1850, de á 4.000 rs. , 6 por 100 a n u a l ,  id. , 89.
Idem de á 2.000 r s . , id., 92-25 p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs. ,  ídem,

89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . / i d e m ,

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.°de  Jul o de 1858, 

id e m , 86-40 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , id., 105-75 d.
Acciones y carpetas provis ionales del f e r ro -c a r r i l  de 

Alar á S an tander ,  id., 84.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id., 83-50.
Idem de Almansa á J á t i v a , id . ,  83.
Acciones del Banco de E spaña ,  id., 179 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Industria l ,  

idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á A lm a n sa , i d . , par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-80 p 
París á 8 dias v is ta ,  5-30 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A Íb ac e te . . . .  1/4 . .  L u g o . . . . . . .  1
Alicante   5/8 d. Málaga..........  3 /4  d.
Alm ería   1/4 M urc ia ..........  1 / 4 d .
A vila ........................  . .  O rense   1 p,
Badajoz  3/4 p. . .  O v ie d o . ...................  3/8
Barcelona...............  1/4 P a len c ia . . . .  1/2 d.
Bilbao....................... 3 /4  P a m p lo n a . .  par.
Búrgos   par. . .  Pon tev ed ra .  7 /8  p. . .
Cáeeres  1/2 p. . .  Sa lam anca . ,  par.
Cádiz........................  3/8 p. San Sebas-
C aste l lon . . .  . .  . .  t ian .......................  1 p.
C iudad-Real..........................¡ S a n ta n d e r . .  . .  3 /8 p.
C órdoba   par .  . .  Santiago . . 3 /4  p.
C o ru ña   5 /8 p. . .  S e g o v ia .» . .  par.
C uenca  . .  Sevil la   . .  1 /4  p.
Gerona   . .  . .  S o r ia   3/4 p.
G rahada ................... 1 / 4 d. T a r ra g o n a . .
G uadalajara.  par. . .  T e ru e l .....................
H u e lv a ....................................  Toledo  3/4
H uesca  . .  . .  Valencia ..................  1/2
J a é n ...............  3 /8  p. . .  V allado lid . .  par  d.
León   1/4 p. . .  Vitoria..................... \/%
Lérida .....................  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4 p.
Logroño  1/4 d. . .  Z a r a g o z a . . .  par  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 1.° de Octubre de 1859.

Fondos franceses , . j ?  Por ^ ..............1 4 % por 100 ............  95,25.
E spañoks...............  \ l  por 100interior .  44 1/ 8 .

t Ex ter io r ................... 46 1 / 2.
Consolidados.. .  ............................................  9o 5/8 á 3/ 4.



Ambéres 27 de Setiembre. — I n t e r i o r 44. — Diferido 
33 5/ 8.papel.

Am sterdam  27 de Setiembre. — In t e r io r , 43 3/8. — Dife
rido, 33 13/16.

Francfort 27 de Setiem bre.— I n te r io r ,  43 3 / 8 . — Di
ferido, 33 3/4.

Londres 27 de Setiembre.—Consolidados, 95 1/2, 5/8 .— 
Interior  e sp a ñ o l , 46 á 1/2.— Diferido, 34 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Gregorio Romea , Juez de p r im era  instancia clel distr ito  de 

la Catedral  de la c iudad de  Palma de Mallorca.
P o r  el presente  pregón y  edicto se cita, llama y emplaza á 

Guillermo Roselló, hijo de Jáime y  de Francisca Pascual, natural 
de  A ndra ix ,  según se c ree ,  soltero, y  de unos 46 años de edad, 
el cual á mediados de Mayo del año 1846 se ausentó de esta 
capital con dirección á Barcelona, y  después de algún tiempo se 
embarcó con un buque  catatan con dirección á Ultramar, para  
que dentro  el término de un mes, á conta r de  la publicación del 
presen te  en la Gaceta ele M a d rid , comparezca en este Juzgado á 
re n d i r  la oportuna  declaración en la causa que se está instru
yendo  contra Catalina F e r r e r  y  José Forteza  sobre robo de va
rias p rendas  de ropa de una arca que al ausentarse de esta isla 
el Roselló dejó en poder  de Sebastian Forteza , ó b ien dé razón 
del punto donde se encuentra  con el objeto de poderle  recibir  la 
expresada  declaración; pues que en caso contrar io  se continuará  
la sustanciacion de dicha causa, parándole  el perjuicio que haya  
lugar.

Palma 30 de  Junio de 1859.— Gregorio  Romea. =  P or  mandado 
de S. S., Sebastian Coll. 4158

D. Atanasio González Tuñon, Juez de p r im era  instancia de esta 
c iudad de Salamanca y su partido.

Por  el presente  se llama, cita y  emplaza  á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de la m itad de los b ie 
nes que constituyen la vinculación fundada en esta c iudad por 
los Sres. D. Juan de Alba Reales y Doña Isabel Maldonado de 
Barrientos, que poseyó en su totalidad hasta >u defunción Don 
E nr iq u e  Maussabré y Alba, vecino que fué de esta c iudad ,  para  
que  en el término de 60 dias, á contarse desde el anuncio en el 
Boletín  oficial de esta provincia, conparezcan ante este Tribunal 
á deducir  el derecho de que se crean asistidos; prevenidos de que 
pasado dicho término sin veriíicarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar, conforme lo solicitado por el P rocurador  de este Ju z 
gado D. Antonio Franco García, en nombre de D. Juan de L a r -  
rion y Alba, vecino de  Madrid.

Dado en Salamanca á 26 de Setiembre de 1859.—Atanasio 
T uñon .— Por  mandado del Sr. Juez, Modesto Sánchez Rodríguez.

4178

D. Víctor Dulce,  Jtiez togado de p r im era  instancia del dis
tr ito  de las Vistillas de  esta corte.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á Francisco Trujillo, 
hijo de Antonio y de Modesta Medina,  natu ral  de Madrid, de 
36 años de edad ,  casado; y  Salvadora  Lezana, que se dice ser su 
m u je r ,  sin residencia tija, que habitaron por  algunos dias en la 
calle del Aguila, núm. 42, cuarto co rredor ,  y cuyo actual p a ra 
de ro  se ignora,  pa ra  que en el término de nueve dias se p r e 
senten en las respect ivas cárceles de esta corte ,  ó en la audien
cia del Juzgado ,  en méri tos de la causa que contra ellos se in s 
t ru y e  po r  robo.

Dado en Madrid  á 30 de  Setiembre de 1 859. - Víctor Dulce.-- -• 
Por  mandado de S. S., Cayetano Sola. 4159

CORTES.
SE N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1.° de Octu

bre de 1859.
Se abrió á la una  y m edia ,  y acto continuo subió  á 

la t r ib u n a  el Sr. Secretario C an te ro ,  y leyó el Real de
creto que  s ig u e ;

«Presidencia del Consejo de M inis tros.=Excmo. S e ñ o i :
S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha servido expedir  con esta 
fecha el decreto siguiente :

»En uso de la prerogativa que me concede el art. 26 
de la Cousti tucion d é la  M onarquía ,  y conforme con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo en m andar  que 
se reú nan  las Cortes el dia 1.° de Octubre próximo, para 
con tinua r  las sesiones suspendidas por mi Real decreto 
de 2 de Junio último.

»De Real orden lo traslado á V. E. para su  conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. San Ildefonso 7 de Setiembre de 1859.—Leo
poldo O’Donnell — Sr. Presidente del Senado.))

El Sr. P R E S ID E N T E : En v ir tud  de lo dispuesto en 
el an te rior  Real decreto, con tinúan  las sesiones de la 
presente legislatura.

Acto continuo se leyeron los Reales decretos que se 
expresan  á continuación:

1.° «Presidencia del Consejo de M in is tro s— Secreta- 
r ía .= E x cm o .  Sr. : S. M. la Reina nuestra  Señora se ha 
servido expedir el Real decreto siguiente: Vengo en de
volver á mi tio y primo D. Sebastian de Borbon y Bra- 
ganza los honores de Infante de España, y  las dignidades 
y condecoraciones de que gozaba en la época de ia m uer
te de mi augusto  padre. Dado en Aranjuez á 12 de Junio 
de 1859— Está rub ricado  de la Real m a n o — El Pres iden 
te del Consejo de Min istros, Leopoldo O'Donnell .— De 
Real orden lo traslado á V. E. para conocimiento  de ese 
alto Cuerpo colegislador. Dios g uarde  á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Setiembre de 1859 — Leopoldo O'Don- 
nelL— Sr. Presidente del Senado.)) •

2.° «Presidencia de! Consejo de M in is tros— Secreta-

r ía .= E x c m o .  S r . : El Mayordomo m ayor de S. M. me dice 
con esta fecha lo que s ig u e :

El Excmo. Sr. Marqués de San G regorio , primer Mé
dico de Cámara de S. M. me dice hoy lo s ig u ie n te ;

Excmo. S r . : En vista de la observación atenta del es
tado de S. M. la Reina nuestra  Señora d u ra n te  los cuatro  
últ imos meses, la facultad de la Real Cámara está en el 
caso de declarar  que S. M. ha entrado en el quinto mes 
de su embarazo.

Lo cua l ,  p rév ia  la venia de S. M. , tengo la satisfac
ción de partic ipar  á V. E. para los efectos consiguientes.

De Real orden lo traslado á Y. E. para conocimiento 
de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde  á V. E. m u 
chos años. San Ildefonso 23 de Julio de 1859.^ L e o p o l 
do 0 ’D onne l l .= Sr .  Presidente del Senado.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leer la lista de los se
ñores Senadores que componen la diputación del Sena
do encargada de felicitar á S. M. la Reina.

Verificada dicha lectura , resultó que la lista indicada 
comprendía los n o m b r e s  siguientes:

Sres. Presidente.
Dos Secretarios.
Marqués do Yalgoiñera.
Duque de Veragua.
Conde de Tilly.Marqués de Miraflores.
Marqués de Bendaña,
Conde de Almina.
D. Hilarión del Rey.
D. Fermín de Ezpeleta.
D. Andrés García Camba.
D. José Luciano Campuzano.
Marqués de Someruelos.
D. Antonio González.
D uque de Sevillano.
D uque de Medinaceli.
Conde de Montefuerte.
D. Joaquín María Ferrer.
D. Juan  Martin Carramolino.
D. Felipe Rivero.
Marqués de Armendariz.
D. Lorenzo Arrazóla.
D. Cláudio Antón de Luzuriaga.
D. Mauricio Cárlos de Qnís.

Suplentes.
D. Modesto Cortázar.
D. José María Huet,
I). Sebastian González Nandin.
Conde de Clonard.
D. Serafín Estévanez Calderón.
D uque de Rivas.

Acto continuo leyéronse varios Reales decretos, tras
ladados por el Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
30 de Setiembre último, y por los cuales, con fecha 24 
del m ism o, han sido nombrados por S. M. Senadores del 
Reino, en uso de su Real prerogativa. los señores s i 
guientes :
Como comprendidos en el párrafo segundo del art. 15 déla  

Constitución:
D. Domingo Mascaros.

Como comprendidos en el párrafo tercero del citado articulo:
D. Gabriel Arist izábal Reutt.
D. Julián Huelves.
D. Manuel de l a ‘Fuente Andrés.

Como comprendidos en el párrafo cuarto del articulo expre
sado:

D. Juan José A rb o l í , Obispo de Cádiz.
D. José de los Rios, Obispo de Lugo.
D. Andrés Rosales y Muñoz, Obispo de Jaén.
D. Miguel Salvá , Obispo de Mallorca.
D. Mariano Barrio, Obispo de Cartagena.
D. Francisco de Landeira y Sevilla "Obispo de Teruel.

Como comprendidos en el párrafo sexto del mencionado 
articulo-

D. Manuel Crespo y Cebrian.
D. Juan Mantilla de los Rios y Terán.

Como comprendidos en el p á rra fo  noveno del articulo de que 
se trata:

D. Francisco Tames llevia.
D. Santiago Otero y Velazquez.
D. José Je Galvez Cañero.

Como comprendidos en el párrafo décimo de dicho articulo:
D. Alvaro de Armada y Valdés . Marqués de San Es

teban de Na la ovo y Conde de Revillagigedo.
D. Antonio Rubio y Velazquez, Marqués de Valde- ñores.
D. José Osorio y Silva, Duque de S es to , Marqués de 

Montaos, Fue llar  y Cultera.
D. Bernardo de Echevarría  v O G aban .  Marones de 

O G ab an .
D. Ignacio Romero y Cepeda, Marqués de Marchelina. 
D. Cárlos Drake del Castillo, Conde de Vegamar.
D. Manuel Alaría Toledano, Marqués de Santa Amalia.

Como comprendidos en el párrafo undécimo del articulo ci
tado.

D. Joaquín Barreda, Marqués de Robledo.
D. Tomás Heredia.
D. Rafaeí Torices.
D. Salvador Sama.
D. Juan  Antonio tranzo.
D. Fernando Zambrano.
D. Fernando Rivas.
D. Joaquín Berrueta y Aldamar.
El Senado acordó que los referidos nom bram ientos 

pasasen á la comisión de examen de calidades.
Igualmente acordó que se repar t ie ran  á los Sres. Se

nadores 250 ejemplares de los presupuestos  del Estado 
correspondientes al presente año .  remitidos por el señor 
Ministro de Hacienda.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
mismo consti tuido en t r ibunal  de justic ia ,  en que remitía 
para  conocimiento  del alto Cuerpo colegislador la sen ten
cia p ronunciada en la causa confia el Ministro que  fué 
de Fomento, D. Agustín Estéban Odiantes  y consortes,

El Senado ovó con sentimiento las comunicaciones en  
que  se participaba al mismo haber ocurrido  duran te  la 
suspensión de las ses iones  el fallecimiento de los seño
res  Senadores Conde de Torre Novaes de Quiroga, Mar
qués de Clai amonte , y Duque de San Lorenzo.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, D. Hilarión del Rey, Conde G u e n -  
dulain, Marqués de Vessolla, Conde de Mirasol y Conde 
de Santa Coloma, se escusaban de asistir  por ahora á las 
sesiones.Pasaron á la Bibl io teca dos ejemplares de la Descr ip
ción geológica de A s t u r i a s , escrita por el Inspector gene
ra l  de m in a s  D. G u i l le rm o  Schulz, y remitida por el se
ñor Director general in terino de A gricu l tu ra ,  Industria  
y Comercio.

Igualmente paso á la Biblioteca u n  ejemplar del A n u a 
rio estadíst ico de E s p a ñ a , remitido por el Sr. Senador 
D. Alejandro Olivan, Vicepresidente de la Comisión de 
Estadística general del Reino.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
a rch iva ran  las siguientes:

1.a La relativa al ferro-carr i l  de las minas de Triano 
á la villa do Bilbao,

2.a La en que se concede una pensión á Rafaela. E u 
lalia y María de los Dolores Conejero.

3.a La relativa al ferro-carri l  de las minas de cobre 
del Buitrón hasta el rio Odiel.

4.a La concerniente á la formación de planos geográ
ficos de la P e n ín su la , islas adyacentes y provincias ul
t ramarinas.

5.a La relativa á las obras de la Pue rta  del Sol.
6.a La que dice relación á las tarifas de peaje y t ras

porte de los ferro-carriles de Madrid á Almansa y de 
Castillejo á Toledo.

7.a La en que se autoriza al Gobierno para la conce
sión de u n  ferro-carril  de Lérida á Montblanch.

8.a La que se refiere al anticipo rein tegrable y p ró -  
roga para la terminación de las obras del canal de 
Urgel.

9.a La que dice relación á sociedades mineras.
10. La relativa á minas.
Acto continuo se leyó el dictamen de la comisión 

mista sobre el proyecto de ley de organización y a t r ib u 
ciones del Consejo de Estado!

El Sr. P R E S ID E N T E : Este dictamen se imprimirá  y 
rep a r t i rá ,  y se señalará dia para su discusión.

Las secciones se reu n irá n ,  te rm inada la sesión p ú 
blica. para nom brar  las comisiones que han  de dar dic
tamen sobre los siguientes proyectos de ley:

L° El relativo á conceder u na  pensión á Doña Espe
ranza Esteller, viuda del Teniente Coronel Barón de F i 
nes t ral.

2.° El concerniente á trasladar á la villa de Martos 
la cabeza del partido del sétimo distr ito electoral de la 
provincia de Jaén.

3.° El relativo al ferro-carril  de Tarragona á Barcelona.
Orden del dia para el lunes:
Discusión del d ictamen de la comisión mista sobre el 

proyecto de ley orgánica del Consejo de Estado, y conti
nuación de la discusión por artículos del relativo á la 
reforma de la Orden militar de San Fernando.

Se levanta la sesión,
Eran  las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
DIVESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia l .u de Octu
bre de 1859.

A las dos y cu a r to ,  reunidos los Sres. Diputados, se 
leyó el Real decreto de convocatoria.

El Sr. P R E S ID E N T E : En vir tud de este decreto, 
ábrese la sesión.

Se leyó el acta de la anterior ,  y quedó aprobada.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia subió á la t r ib u 

na y leyó un  proyecto de ley autorizando al Gobierno á 
fin de conclu ir  y ratificar un convenio co ir la  Santa Sede 
para conm uta r  los bienes eclesiásticos en inscripciones 
intrasferibles.

El Sr. Ministro de la Gobernación leyó otro proyecto 
pidiendo una qu in ta  de 50.000 hombres.

Se anunció  que estos proyectos pasarían á las seccio
nes luego que estuviesen constituidas.

Se dio cuenta de una comunicación del Gobierno 
anunc iando  que S. M, había entrado en el quin to  mes de 
su embarazo.

El Sr, P R E S ID E N T E : El Congreso ha oido este a n u n 
cio con la más cumplida satisfacción , así como todo 
cuanto  pueda con tr ibu ir  á la felicidad doméstica de S. M. 
y dar más y más estabilidad á la 'sucesión directa de su 
dinastía.

Con arreglo á la práctica acostum brada ,  si el Con
greso lo tiene á bien se nom brará  una comisión que v a 
ya á ofrecer el homenaje do sus respetos á S. AL con tan 
fausto motivo.

Se acordó que se nombrase la comisión propuesta por 
el Sr. Presidente.

Se dio cuenta del decreto  devolviendo los grados y 
honores al Infante D. Sebastian.

El Sr. QEÓZAGB.: Antas que  el Congreso declare 
que queda enterado de oso. deseo conste que no obstará 
á que a lgún Diputado proponga sobre ello en su dia lo 
que tenga por conveniente.

Se anunc io  que habiendo renunciado les Síes. Ceruti,  
Carballo, Ranees. Sanfil lan , Hazañas (D. Manuel), Velo, 
Romero Ortiz y Ortega el cargo de Diputados por los d is
tr itos do Felanitx . la Coruña , Tenerife, Briviesca, Baza, 
el Sagrario  (Granada',  Nova y Egea de ios Caballeros,  se 
había mandado proceder á nuevas elecciones en dichos 
distritos.

Se el i ó cuenta del decreto nom brando  en propiedad 
Intendente  de Puerto-Rico al Sr. I) Domingo Velo.

Se anunció  que el Sr. Sandoval no pndia asistir  á la 
sesión por hallarse enfermo.

Se leyó la lista, de las peticiones presentadas en Se
cretaría du ran te  la suspensión de las sesiones.

Se din cuenta de la renuncia  que hacia el Sr. Lope? 
de Letona del caigo de Diputado,

Se anuncio  que ei Sr. Rivero ( D. Nicolás: no podia 
asist ir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión las actas de Palma (Baleares) 
y  Baza, presentadas por los Sres. A niel ler y Hazañas,

Quedai on sobre la mesa los dictámenes de la comisim

proponiendo la aprobación de las actas de la Coruña y 
Egea de los Caballe ros, y la admisión de los Sres. C a rba
llo y Alazo, elegidos por estos distritos. ,

Él Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió a la 
tr ibu n a  v levó un proyecto  elevando la cifra del ejerci
to en 1860 á 100.000 h o m bres ,  y autorizando al Gobier
no para elevarle á 160.000 si las c ircunstanc ias  lo ex i
gieren. m

También leyó otro proyecto  de ley para formar u n  
fondo separado del importe de las sustituciones, el cual 
esté á cargo de un  Consejo de Generales é individuos de 
los Cuerpos Colegisladores , que d én  cuenta  de su inv er
sión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos proyectos pasarán  á las 
secciones para el nom bram ien to  de comisión.

Se acordó im p r im ir  y rep ar t i r  el d ictámen de la co
misión mista sobre el proyecto  de ley de organización y 
atribuciones del Consejo de Estado.

Quedaron publicadas como leves las relativas á la en a 
jenación de los solares de la Puerta  del Sol; concesión 
de los ferro carr iles de Lérida á Mpntblanch, y de las 
minas de Buitrón al rio Odiel; variación de las tarifas del 
fe rro -ca r r i l  de Alicante y Toledo; concesión del camino 
de hierro de las m inas de Triano á la i»ia de Bilbao; 
aum en to  de-subvencion á la empresa del canal de Urgel; 
organización de los trabajos geográficos de la Península 
y provincias de U ltram ar ,  y pensión á Rafaela, Eulalia y  
Dolores Conejero.

El Sr. s u a r e z  IN G L A N : La comisión que tiene p re 
sentado el proyecto de p resupuestos  y contabilidad m u 
nicipal , ha  acordado retirarlo  s implemente para  hacer 
a lgunas modificaciones en la parte  que  se refiere á los 
recargos sobre las contribuciones ord inarias  para cubr ir  
el déficit que resulte en los presupuestos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado. Se procede con 
arreglo  á reglamento al sorteo de las secciones.

Verificado este sorteo, añadió
El Sr. P R E S ID E N T E : El lunes se const i tu irán  las 

secciones y n om b ra rán  las comisiones para  exam inar  los 
proyectos de ley que se h an  leído. Después se d iscu t irán  
los dictámenes que han  quedado sobre la mesa y el de la 
comisión mista sobre el proyecto  de Consejo de Estado, 
y se procederá al nom bram ien to  de u n  Secretario  por 
renuncia  del Sr. Carballo.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro  ménos cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Londres 30.—-Lord John Russell ha p ronunciado u n  

discurso en Aherdeen diciendo que Inglaterra no tomará 
parte , bajo sus auspicios, en u n  Congreso, á ménos qu e  
no sean reconocidos los derechos de, los italianos á go
bernarse  á sí mismos sin in tervención ex tran jera ;  y con
cluyó manifestando su convicción de qu e  ni Franc ia  ni  
Austria  emplearán  en Italia la fuerza de las armas.

Marsella 30.—-El Rey de Bélgica pasará aqu í dos dias.
Ñápales 30. — Desmentida la insurrección  en los 

Abruzzos. Han marchado 15.000 hom bres  á la frontera 
romana. El Rey ha vuelto aqu í de Gaeta.

Roma 30.—Se asegura que elPap'a, completamente res
tablecido, m archa rá  el 5 á Castel-Gandolfo. Ha recibido 
en audiencia  par t icu lar  al Embajador de Austria.

Turin  30.— Los periódicos publican  la c i rcu la r  del 
Alcalde de T urín  á los de los otros Estados y provincias 
anexas , relat iva al monum ento  que  los italianos se 
proponen levantar  en París. Se habla de una  com uni
cación oficial hecha por Cerdeña á los Gabinetes ex tran 
jeros , relativa á los sucesos de Italia.

Trieste 3 0 —La comisión del sum ario  relativo al c o m 
plot contra la vida del Sul tán  la componen el Gran Visir, 
los Alinistros de la Guerra  y de la P o l í t ica , y los Presi
dentes del Gran Consejo y del Tancimado. Se han su s 
pendido los periódicos m ié n t r a s d u r e  el proceso.

La A g en c ia  ¡ la v a s ,  refi riéndose á  u n a  co r re sp o n 
d enc ia  d e  V iena  fecha 25 d e  S e t i e m b r e , d ice q u e  la 
G acela o fic ia l p ub l ica  un  d ec re to  Im p eria l  re la t ivo  á 
la revisión de  to d as  las  leyes v igen te s  sob re  im p u e s 
tos públicos en  el Im perio  de  A ustr ia .  Se reu n i rá  á 
la m ay o r  lú e  v e d a d  en  la cap i ta l  una  comisión p re s i 
d ida  por el Conde H artig , q u e  t e n d r á  p o r  Secre ta r io  
á Air. K a lc k h e rg .  Jefe de  Sección en  el Ministerio de  
Hacienda , y po r  vocales cierto  n ú m e ro  de  g ra n d es  
p rop ie ta r ios  te rr i to ria les ,  f ab r ican te s ,  com erc ian te s  é 
in d us tr ia le s  de  to d as  las p rov inc ias  del Imperio* esta 
comisión p ro ced erá  á la revisión de  las leyes y  o r 
d en a n zas  p ro m u lg a d a s  p o r  los E m p e r a d o re s  a u s 
tríacos. S e g ún  el e sp í r i tu  del  c i tado  d ec re to ,  o b te n d r á  
esta comisión c a rá c te r  leg is la t ivo :  p o d rá  a d m i t i r  ó 
rech a za r  todo p royec to  q u e  se som eta  á su e x á m e n :  y 
fo rm ula r  un nu ev o  sis tema genera l  de  H acienda  p a ra  
Hungría  , B o h em ia , V enec ia  y J a s  p ro v inc ias  s lavas  
del Im perio .  Es u n a  ta re a  d e  g ra n  t rasc en d en c ia  la 
qu e  está enc a rg ad a  de  d e s e m p e ñ a r  la comisión c r e a d a  
ú l t im am en te ,  y m erec e rá  sin d u d a  la ap ro b ac ió n  del 
país  y del Monarca si consigue rea l izar la  c u m p l i d a 
m en te .

Ei E m p e r a d o r  de  R usia  h a  d ir ig ido  u n a  alocución 
á los in d iv idu o s  de  la J u n t a  de  E m an c ipac ión  e n v ia 
dos por los d i fe ren te s  Gobiernos del Im perio .  E n  este  
d o cum e n to  manifiesta  el Czar su resue l ta  v o lu n ta d  de  
l le v a r  á cabo  la o b ra  e m p r e n d id a ,  p ro m e t ie nd o  -sin

em b a rgo  á su leal nob leza  a t e n u a r  cuan to  sea posi
b le  los sacrificios q u e  la com ple ta  realización d e  d i 
cha  m ed ida  ex i ja  del pa tr io t ism o  y ab negac ió n  de  
los nobles .

E l Coronel Reille , A y u d a n te  d e  Cam po  del E m p e 
r a d o r  de  los f ranceses, llegó á S an  P e te r sh u rg o  el 
d ia  19 de  S e t ie m b re  con el Capitón  Reille. A s e g ú ra 
se q u e  es tá  en c arg ado  d e  e n t r e g a r  el G ran  Cordon  de  
la Legión de ho n o r  q u e  el E m p e r a d o r  Napoleón  con
fiere al G ra n  D u q u e  h e re d e ro  con m otivo  d e  s u  m a r  
y o r  e d a d .

U n a  co r re sp o n d en c ia  de  Ñapóles del  23 d e  S e 
t ie m b re  an u n c ia  q u e  en  Pórtici se ce le b ra n  co n tinu a"  
m e n t e  Consejos de  Alinistros, h a b ie n d o  sido l lam ados 
a d e m á s  varios  p e rso na je s  de  im po r tan c ia ,  ta les  como 
el P r ín c ip e  d e  I r á  p a ñ i , tio del Rey , con q u ie n  
h u b o  v a r ia s  conferencias . H ablase  de  modificaciones 
en  el Alinisterio.

S egún  o tra  co r re sp o n d en c ia  del m ismo p u n to ,  el 
R e y  y  la R e in a ,  los Condes d e  C aser ta  y  d e .T r a n i ,  
h e rm a n o s  d e  S. M., v  el Conde y  la Condesa de T r á -  
p añ i  sa l ieron  el 24 de  Pórtici en  un  t r e n  especia l con 
d irección á C á p u a ,  desd e  cuyo p u n to  h a n  ido al p a 
lacio d e  G aeta .

E ste  v ia je  q u e  no se h ab ía  anu n c iad o  h as ta  la v ís 
p e r a ,  es obje to  de  v a r ia s  co n je tu ra s .  Los Oficiales de  
la  s e r v id u m b re  de  S. AI. y de  los P r í n c i p e s , así como 
el D irector  d e  Correos, a c o m p a ñ a b a n  á la familia Real.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .—Nuestra Señora del Rosario , San 
Sa tu rio ,  Pa trón  de S o r ia , y San Leodegario , Obispo. 
^ C u a r e n t a  Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Catalina.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr imonio,— Se a r r ien d an  en pública  ̂ subasta, cuyo rem a
te tendrá lugar  en esta Intendencia el dia 12 del cor
riente , á las dos de la tarde , los derechos de paso por 
el puen te  colgado y sus anejos en el Real Heredamiento  
de A ranjuez, que  corresponden al Real Patr imonio .

La licitación se hará por pliegos cerrados , en cuyo 
sobre deberán consignar los que  qu ieran  in teresarse en  
ella su  nom bre y ei objeto de la proposic ión , que estará 
redac tada,  para que sea adm itida, con arreglo  al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las oficinas 
de esta dependencia y en la de la Administración pa t r i 
monial del Real Heredamiento. En unas y otras p odrán  
p resentarse indis tin tamente, si bien en la Administración  
no se adm itirá  desde el dia 11, y en esta Intendencia se 
rec ib i rán  hasta el momento de empezar la ap e r tu ra  de 
ellas.

Madrid 1.° de Octubre de 1 8 5 9 .= El Secretario , Bue
n av en tu ra  Cárlos Aribau. — 3

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA- 
cion y régimen de la Ins trucción  púb lica ,  de 20 de Julio 
de 1859. "

Afóndese en el despacho de libros de la im pren ta  Na
cional al precio  de 8 rs. cada ejemplar. — 1

e s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— El Rey de Bastos. ap laudida comedia nueva en 
tres actos y en verso , original de D. Enrique Perez 
Escriche .— El Carnaval español, baile.— Los dos amigos y  
el dote , juguete  cómico en u n  acto y en verso.— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey). — A las ocho de Ja 
noche.— Sinfonía.— Baltasar, d ram a oriental en cua tro  
ac tos ,  original de la Sra. Doña G er trud is  Gómez de Ave-.  
IJaneda, dirigido por D. José Valero , en el que tomará 
par te  Doña Teodora Lamadrid.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A l a s  c u a t r o  y  media de la  
ta rde.— Casado y soltero.— Una emoción, — En pleito. — El 
último mono.

A las ocho y media de la noche .—'Enlace y desenlace.-— 
El grum ete .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía . —  Cada oveja con su pareja , comedia nueva en  
tres actos.— La flor de la m aravilla  , baile. -  - Paco y Ma
nuela, jug u e te  cómico en un  acto,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cua tro  y media de la 
tarde,—Ultima representación de Los fugitivos de la 
Ind ia .—Baile.

A las ocho y media de la noche .— Fabio el novicio 
ó la predicción, d rama en cua tro  actos y un  prólogo.— 
La Poderosa, b a i l e . - viaje, pieza en un acto.

C irco  d e  P r ic e  ( calle de Recoletos).— A las cua tro  v  
media de la tarde y á las ocho de la noche funciones de 
escogidos ejercicios; en la de la noche se ejecutará La es
calera aérea y La cuerda floja .

C ir co  d e  P a u l . — La sociedad de. baile titulada La  
Constante, de ocho -i doce de la noche celebra su fiesta 
in aug u ra l ,  en que estará el salón adornado de una m a
nera especial y con «mínenlo de grandes y vistosas l u 
cernas.

INDICE ALFABETICO
DE LOS REALES DECRETOS . ÓRDENES Y CIRCULARES PUBLICADOS 

EN  EL TERC ER TRIMESTRE DE 1859.
(Conclusión.)

I
Importación .—Véase Ultramar.
Incompatibilidad de cargos.— Véase Instrucción pú

blica. '
Indices.— Véase Dirección general de Contribuciones.
Indultos.— Guerra.

Setiembre 4.— Circular  resolviendo los casos en que  que
da sin  efecto el indulto concedido á ios mili ta
res.— Núm. 247.

In fantería .—Véase Ejército.
Inform es .—Véase Quintas.
Infracciones de reglamento.— Véase Carruajes.
Ingenieros de plazas.— Comandantes de Ingenieros de 

plazas.—Sustitución.
Julio 15.— Circular dictando disposiciones para  sup lir  

las faltas de los Comandantes de Ingenieros de las 
plazas cuando no haya otro Jefe u  Oficial para 
reemplazarles.— Núm. 191.

Ingenieros de minas.— Escuela • especial.— Reglamen
to.— Minas.

Setiembre 27.—Real decreto aprobando el adjunto  regla
mento.—Núm. 270.

Idem.—Reglamento de la Escuela especial de Ingenieros 
de minas.— Núm. 270.

Ingenieros.— Escuela práctica.—Gracias.
Julio 2.— Real orden manifestando la satisfacción con 

que  S. M. ha observado los adelantos de la Es
cuela practica del regimiento  de Ingenieros.— N úmero 183.

Ingenieros.— Véase Dirección general de Ingenieros.
Institu to  de C astel-Ruiz en Tudela .— Véase Instruc

ción pública.
Instrucción en el Pardo.— Véase Ejército.
Instrucción pública.— Facultad de Medicina.— Univer

sidad de Valencia.
Julio 1.°— Real decreto  autorizando al Rector de la Uni

versidad de Valencia para habil i tar  una sala de 
disección con destino á la facultad de Medicina 
de dicha Universidad.— Núm. 182.

   Escuelas de prim era enseñanza ,— Guardias civiles.
Idem 3.—Real orden disponiendo que los guardias civi

les sean admitidos con dispensa del pago en las 
escuelas públicas de adu l tos ,  y sus hijos en las 
elementales de prim era  enseñanza de los pueblos 
en q ue  desempeñan su servicio.—Núm. 184.

 D. Manuel José Quintana.— Cuadro de su coronadori.— Premio.
Idem.— Otra adjudicando a D. Luis  López el premio de 

120.000 rs.  por  el cuadro  de la coronación de Don 
Manuel José Quintana.—Núm. 184.

  Grados académicos.— Derechos de grado.
Idem 22*— Real órden d isponiendo lo conveniente acer

ca de los plazos en que deben pagarse los derechos 
de grados académicos.— Núm. 203.

 P rem io  ord inario .— Calificaciones.— M atricu la  enasignaturas sueltas.
Idem 24.—Otra resolviendo lo conveniente acerca de la 

ap ti tud  para asp irar  al premio o rd ina r io ,  y de la 
matrícula en asigna turas sueltas en las faculta
des.— Núm. 205.

  Grados académicos .— Licenciatura.
Idem.— Otra disponiendo que están en apti tud de ser ad

mitidos á los ejercicios de licencia tura  los a lum 
nos q ue  tengan concluida su carrera, au n q u e  no 
tengan notas de bueno.— Núm. 205.

— Facul tad de Derecho.— Premios extraord inarios .
Id^m 27.— Circular resolviendo que los alum nos de la 

facultad de Derecho que term inaron  su  ca rrera  
con dispensa del 7.° año no tienen opcion á los 
premios ex traord inar ios.—Núm. 208.

  Papel de reintegro.
Agosto 4.—Circular  disponiendo lo conveniente acerca 

de la remisión del papel de rein tegro que debe 
acompañar á las actas de exámen enTa expedición 
de tí tulos.— Núm. 216.

  Administración y régimen,— Reglamento.
Agosto 8.— Real decreto aprobando el reglamento  general 

para la administración  y rég im en de la In s truc 
ción pública .— Núm. 220.

Idem.—Reglamento general para  la adm inis trac ión  y re- 
gimen de la instrucción pública.— Núm. 220.

  Anales de primera enseñanza.
Idem 12.— Real orden disponiendo que se recomiende la 

suscricion al periódico titulado Anales de prim era  
enseñanza.—Núm. 224.

 Escuelas de los Padres Escolapios.
Idem.— Otra resolviendo que  las escuelas de primera en

señanza á cargo de los Padres Escolapios se consideren  como privadas.— Núm.. 224.
_ _  Instituto de Castel-Ruiz en Tudela.— Provisión de cátedras.

Idem 17.— Otra dictando disposiciones para  la provisión 
por concurso de dos cá ted ras  en el Instituto  local 
de segunda enseñanza de CastebRuiz en Tudela.— 
Número 229.

  M anual práctico de la lengua griega.
I d e m —Otra disponiendo que se considere como obra de 

texto el Manual práctico de la Hengua griega p u 
blicado por I). Raimundo González Andrés.— Número 229.

  Bibliotecas.
Idem 19.—Otra dictando disposiciones relativas á los 

gastos del personal y material de las Bibliotecas publicas del Reino.
  La Educación.

Idem 25.— Otra disponiendo que  la suscricion al perió
dico titulado La Educación se abone con cargo á 
la asignación para el material de las escuelas de prim era  enseñanza.— Núm. 237.

  Real Conservatorio de Música y Declamación.—Alum nos premiados.
Idem 28,— Otra resolviendo que se pub l ique  en la Gaceta

la relación de los a lum nos  premiados en los c e r 
támenes públicos del último concurso  en el Real 
C o n se r v a torio .— Núm. 2 4 0.

_ ------  Bellas Artes. — Incompatibilidad de cargos.
Setiembre 10.— Otra declarando incompatibles los cargos 

de Director, Profesor y Ayudante de las en señan 
zas de Bellas Artes con ef de Arquitecto ti tular  de 
las corporaciones municipales ó provinciales.— 
N úm ero  253.

  Enseñanza instructiva  de la Historia sagrada.
Idem 16.— Otra recomendando á los maestros de escue

las de párvulos y elementales de niños y n iñas  ia 
obra  ti tulada Enseñanza instructiva de la H istoria  
sagrada de D. Lázaro Balero y D. José de Torres.— 
Número 259.

 Universidad de Madrid.
Idem 21.—Otra trasladando al dia 2 de Octubre la so

lemne ape r tu ra  de los estudios de la Universidad 
, de Madrid.— Núm. 265.

Instrucción publica.— Y éase Dirección general de In s trucción publica.
Instrucción , — Véase Contribuciones.
  Véase Dirección general de Administración.
Intendente general de las islas F ilipinas.— Véase Ultramar.
Introducción del pescado vivo en la isla de Cuba.— 

Véase Ultramar.
Investigación minera.— Véase Minas.
Isla de Tapia, — Véase Faros.
Itinerarios.— Y óase Correos.

J
Jefes de Sección de la Secretaría del Gobierno civil de 

Cuba.— Véase Ultramar.
Jefes y Oficiales retirados. — Véase Hospitales m ilitares.
Jubilación. — Véase Dirección general de Aduanas y 

Aranceles.
  Véase Tribunal de Cuentas del Reino.
Juez fiscal en los batallones.— Y éase Ejército.
Junta  consultiva .— Véase Policía urbana.
Junta  de la Deuda.— Cesantía.— Nombramiento.— Hacienda.

Agosto 4.— Reales decretos declarando cesante á D. Pas
cual Uncela , Jefe del Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro de la Deuda pública, y 
nom brando  en su lugar á D. José Fernandez 
Diaz.—Núm. 216.

Junta  general de Beneficencia.— Yon se Beneficencia,
Juzgados de extran jería .— Abintestados de extranjeros.— Exención de costas y derechos,

Julio 17.—Circular disponiendo que en los Juzgados de 
extranjería no se lleven costas ni derechos en los 
abintesta tos de los extranjeros de que se hace mención.— Núm. 198.

L
La Educación.—\ caso Instrucción público,
Lago de Carracedo,— Véase Obras públicas.

Libertad de derechos.— Véase Ultramar.
Libros.—Véase Dirección general de Contribuciones.
Licenciatura.— Véase Instruccion pública.
Líneas de Aragón y Francia .—Véase Correos. .
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M uestranzas.—Véase A rtille ría .
Magistrados. —Véase Au-diencias.
Manicomio-múdelo.— Véase Beneficencia.
Manual práctico  de la lengua griega.—Véase Instruc

ción pública.
M arina.— Aforados.— Pasaporte á los aforados.

Setiembre 11.—Real orden disponiendo lo conveniente 
acerca de la concesión de pasaportes á los afora
dos’ de Marina.—Núm. 254.

 Personal,
Julio 7.— Movimiento del personal del Ministerio de Ma

rina .—Núm. 188.
Agosto 24.—Idem id. de id. id.— Núm. 236.
Setiembre 14.—Idem id. de id. id.—Núm. 257.

Material de las Secciones.—Véase Ministerio de Fo
mento.

Matriculados de m ar .—Véase Quintas.
Matrícula en asignaturas sueltas .—Véase Instrucción  

pública.
Medición del territorio .—Véase Estadística.
Mil icias pro viudales.— Bajas.— Quin tas.

Julio 19.— Real orden adoptando las disposiciones con
venientes para cub r i r  las bajas producidas en Mi
licias provinciales.— Núm. 200.

Agosto 30.— Otra sobre el mismo asunto.— Núm. 242.
Mina para riego.— Véase Obras públicas.
M inas.— Investigación minera. — Explot-acion de m i

nas.— Sociedades.— Sociedad especial minera.
Julio 14.—L e y  permitiendo que se formen sociedades co

lectivas, comanditarias y  anónimas para la inves
tigación y  explotación de las m inas ,  y tam bién la 
sociedad especial m inera .— Núm. 195.

Minas.—Véase Ingenieros de m inas.
Ministerio de Estado.— Encargo.— Cese.

Agosto 7.—Real decreto disponiendo que du ra n te  la a u 
sencia del Sr. Miais tro de Estado se encargue del 
despacho del Ministerio el Presidente del Consejo 
de Ministros Sr. Conde de Lucena.— Núm. 219.

Setiembre 3.—Otro m andando  que  el Presidente del Con
sejo de Ministros cese en el despacho del Ministe
rio  de Estado.—Núm. 246.

M inisterio de Fomento.— Secciones provinciales de Fo
mento.— Gobernadores de provincia,

Julio 3.— Circular á los Gobernadores  de provincia dic
tando las instrucciones c o n v e n i e n t e s  a c e r c a  de las 
secciones provinciales de Fomento.— Nurn. 184.

   Personal de Fomento,Julio 14.— Movimiento (del personal de las Secciones de 
Fomento .—Núm. 195.Idem 31.—Idem idem de idem idem — Núm. 212.

Agosto 31.— Idem idem de idem idem.—Núm. 243.
  Escalafón en las secciones de Fomento.

Setiembre 27,— Circular  disponiendo que  produzca todos

.• sus efectos el. Real decre to .y  la Real orden de 12 
de Ju n io ,  y que el 1.° de Noviembre próximo se proceda á la formación definitiva dei escalafón de 
Jefes y Oficiales de las secciones de Fomento de los 
Gobiernos de provincia.— Núm. 270.

  M aterial de las Secciones.
Idem 30.—Real decreto concediendo u n  suplem ento  de 

crédito  al Ministro de Fomento para  material  de 
las Secciones del ramo.— Núm. 273.

M inisterio de Gracia y Justicia .— Encargo.— Cese.
Agosto 11.—Real decreto disponiendo que el Sr. Ministro 

de la Gobernación se encargue  in te rinam ente  del 
despacho del Ministerio de Gracia y Justicia.—N ú
mero  223.

Idem 30.— Otro m andando  que el Sr. Ministro de la Go
bernación cese en el despacho in te rino  del Minis
terio de Gracia y Justic ia.— Núm. 242.

Ministerio de la Gobernación del Reino.— Empleados,— 
Destitución.—Sanidad.

Agosto 19.— Real ó rden destituyendo á los empleados del 
Ministerio de la Gobernación que se expre'san por 
h aber  abandonado sus destinos en la provincia de 
Murcia con motivo del cólera.— Núm. 231,

  Nombramiento.
Idem 23.—Real decreto no m brando  Oficial de la clase de 

segundos, en com isión ,  del Ministerio de la Go
bernac ión á D. José E lduayen .— Núm. 235. 

M inisterio de la Guerra. — Comisiones de ajustes.—  
Guerra.

Setiembre 4.—Circular  m andando  q u e  las comisiones de 
• ajustes de las clases personales de los distritos m i

li tares no deben desempeñarse por Generales n i 
B rigad ie res— Núm. 247.

  Cesación.— Nombramiento.
Idem 25.—Reales decretos disponiendo q u e  el Coronel 

D. Antonio López de Letona cese en su  cargo de 
Oficial tercero prim ero  de la Secretaría de la G uer
ra , y nom brando  en su  lugar  al Teniente Coronel 
D. Luis Prendergas t y Gordon — Núm. 268. 

M inisterio de M arina.— '‘Colegio naval m ilitar.— Oficia
les subalternos de la Arm ada .

Julio 3.— Real ó rden  manifestando las cualidades de los 
aspirantes á las 50 plazas con que debe a u m e n ta r 
se el Colegio naval m ili tar .— Núm. 184.

 Encargo.
S e t ie m b r e  15.—Reales decretos au tor izando  al Sr. Ministro 

d e  Marina para trasladarse á los departamentos de 
Cádiz, Ferro l  y Cartagena , y encargando del des
pacho del Ministerio al Presidente del Consejo de Ministros.

M inistro residente en S u iza .— Y  exso Diplomacia, 
Ministros.—-Y éase Tribunal Suprem o ele Justicia,
Monte de la Cuestión.— Véase Propiedades del Estado, 
Montes.— Corta.— Aprovechamiento.

Julio 20.—Real órden resolviendo que  no se dé curso  á 
las solicitudes de corta y  aprovechamiento de 
otros montes que los declarados en ia clasificación 
general. — Núm. 201.

Movilizac ion.—V é a se Ej ército.
Muelle de la Fregeneda.— Y é ase Obras públicas,
Muni cjcmes,— Y  ú a se Ejercito .



K IA ombramien tos. ■— Véase A udicnc i as.
.-------  T éase Casa de Moneda de M adrid.
   Véase Consejeros de Estado.
- — . Véase Dirección general de Aduanas y Aranceles.
—•—  Ve ase Dirección general de Agricultura . Indus

tria y Comercio.
 ------  Véase Dirección general de Establecimientos pe

nales.
   Véase Dirección general de Ingenieros,
  Véase Dirección general de Instrucción pública.
 V éase Dirección general de Rentas estancadas.
  Véase Estadística criminal.
  Véase Gobernadores de provincia .
  V éase Hacienda.
  Véase Junta de la Deuda.
  Véase M inisterio de la Gobernación.
 Véase M inisterio de la Guerra.
  Véase Obras publicas.
 Véase Policía urbana.
  Véase Tribunal de Cuentas del Reino.
 Vease Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
  Véase U ltram ar.

O
Obligaciones del mes de A gosto .— 'Véase Fondos.
 de O ctubre.— Véase Fondos
— de Setiem bre.— Véase Fondos.
Oficiales subalternos de la A rm a d a — Véase M inisterio  

de Marina.
Oficiales terceros .— Vease A dm inistración militar.
Obras públicas.— A utorizaciones .—  Aprovechamiento de 

aguas.— Rio Besaya.
ulio 5.— Real orden  autorizando á D. Juan de Eeheandia 

y  A lday para aprovech ar las aguas del r io  Besaya 
com o  fuerza m otriz  de una fábrica de h arin as.—  
N úm ero 186.

  Carreteras.— Carretera de fíriones á Peñacerrada
dem  7.— Otra declarando de tercer orden  la carretera qu e 

partiendo de las inm ediacion es de Briones y pa
sando por San V icente v R ivas, term ine en P eñ a - 
cerrada .— N úm . 1 88.

 Rio Odiel.
[dem,— Otra autorizando á T orib io  de No riega para p ra c 

ticar los estudios relativos á la m ejora de c o n d i 
c ion es de navegabilidad  del rio  O diel.— Núm  188

   A rroyo de Camanchones.
d em ,— Otra au torizand o á D Félix G óm ez para a p rov e 

char las aguas del arroy o  de los G am orchones en 
el riego  de los terrenos qu e  posee en C olm enar 
V ie jo .— N úm . 188.

  Lago de Carracedo.
Id em .— Otra au torizando á D. Joaquín Salvador Fer

nandez y D. José Centeno para term inar ios es
tudios de desasn e del lago de C arracedo .— N ú m e
ro  188.

——  Carretera de Fue-amagur a la Puebla de L aborea . 
dem  9.— Otra d eclarand o de tercer orden la ca rre 

tera qu e  partiendo do F uon m ayor de la de P an - 
c o rb o  á L o g ro ñ o , term ina en" 1.a Puebla de L a - 
b a rca .— N úm . 190.

 C arretera de Villacarriedo al Solo de Tqranzo.
d em .— Otra declarando de tercer orden  la carretera  

de V illacarried o al Soto de T oran zo.— N úm . 190.
— —  Carretera de Arredondo al Portillo de Si a. 

ídem ,— Otra declarando de tercer orden  la ca rre te 
ra de A rred on d o  al Portillo  de Sia.— N úm . 190,

 Carretera de A renys de Mar á S a n  Celoni.
d e m .— Otra declarando de tercer órden  la carretera

q u e  partien do de A ren y s de Mar y pasando p or
A ren y s de Munt y V arioreu n ia  , term ina en San 
C elon i.— N úm . 190.

 Carretera de Valda á la de Soria á Logroño.
dem .— Otra declarando de tercer órd en  la carretera

qu e  de Nalda va ¿í em palm ar con  la de Soria á L o
g r o ñ o .— N úm . 190.

— —  Carretera de Málaga á T orrox . 
dem  10.— Real d ecreto declarando de segun do o r 

den la carretera  de Málaga á T o rro x .— N úm . 191.
 Carretera de ¡a de Albacete d Cartagena á T o

tano.
dem .— Otro declarando de segun do ó rd en  la carre 

tera qu e, partien do de la de A lbacete á Cartagena 
y pasando p or A ljorra y otros p u n tos , term ina 
en T otana.— N úm . 191.

 Carretera de M olar á Torrelaguna.
d e m — Otro declarando de segun do órden  la carrete 

ra de M olar á T orre lagu n a .— N úm . 191.
 Carretera de la de Salamanca a Cáceres á A l 

cántara.
dem ,— Otro d eclarando de segun do órden  la carre 

tera qu e partiendo de la de Salam anca á. Cáceres 
y  pasando por Malpartida y otros p u n to s , term i
na en A lcántara /— N úm . 191.

 A rroyo Barranquet,
dem .— Real órden  aclarando las con d icion es  con  ^ u e  

se autorizó á D. Joaquín  García Chavelí para apro
vechar las aguas del a rro y o  B arranquet, com o  
m otor de un m olin o arrocero  y h a rin ero .— N ú 
m ero 191.

 Muelle de la Fregeneda. —  Reglamento p r o v i -s
sim al.

dem 13.— Otra resolviendo se proceda á la in a u g u 
ración  oficial de las obras del m uelle de la F re
gen ed a .— N úm . 19 í.

dem.—  R eglam ento p rov ision al para el serv icio  del 
p lano in clin a do  de! m uelle de la F regen eda .— N ú 
m ero 194.

 Carreteras de Cal'aluña. — E xacción de arbitrios.
dem  14.—  Real decreto au torizan d o la exacción  de 

arb itrios para la con stru cción  proyectada de las 
carreteras de C ataluña.— N úm . 195.

 Rambla de Petrel.
dem 17.— Real órden  au torizand o á D. Salvador C or

tés y Paga para ap rovech ar las aguas de la ram 
bla llamada de Petrel com o  m otor de un  m olin o 
h a rin ero .— N úm . 198.

  Rio Cidacos.
dem.— Otra au torizando á D. Ignacio F ernandez para qu e  

ap rovech e  las aguas del rio  C idacos com o  fu erza  
m otriz  de una m áqu ina para abatanar paños.— N ú
m ero 198.

 Carretera de Tarazaría á Gallar.
dom  $♦ . O tra Ucoloi a m lo  rlc tercer úi doil la C arretel a

qu e  partiendo de Tarazona y  pasando por B u l- 
bu en te  y  o tros  p untos term ine en  G aliur.— N úm e
r o  202,

— Carretera de Villarrobledo á Ballestero. 
dem  28.— Otra declarando de tercer órden  la carretera  

que partiendo de la estación  de V illa rrob ledo  y  
pasando por la villa de Bonillo term ine en B alles
tero .— N úm . 209.

  Carretera de la de Albacete á Cartagena á A r -
chena.

dem 29.— Otra declarando de tercer órden  la carretera  
q u e  partien do de la de A lbacete á Cartagena, ter
m ina, en  A rch en a .— N úm . 210.

 ____  Carretera de A rcos á Chiclana.
dem .— Otra declarando de tercer órd en  la carretera q u e  

partien do de A rcos y  pasando por Paterna de R i
v era  y  M edinasidonia term ina en C hiclana.— N u
m ero  210.

  Fuente del M uerto ,
dem  31.— Otra prorogan do  el térm in o  con ced id o  en 14 

de E nero ú ltim o á D. Gaspar B erm udez de Castro 
para estud iar el canal de r iego d eriv ad o  de la fu en 
te del M uerto.— N úm . 212.

Rios Castril y  Guardal. 
d em .— Otra p rorog an d o  nuevam ente el térm ino c o n c e 

d ido á D. Santiago Galvez Padilla y  D. M iguel R e
d on d o  E scorial para term inar los estudios de un 
canal de riego d eriv ad o  de los r io s  Castril y  G u ar- 
dal.— N úm . 212.

_  Canal Im perial de Aragón. 
d em .— Otra p rorog a n d o  el p lazo con ced id o  en  4 de 

N ov iem b re  ú ltim o  á D. P edro Martínez L angrós 
para ver ifica r  los estudios de un  canal de riego 
d eriv ad o  del Canal Im perial de A ragón .— N úm e
ro  212.

  Rio Guadajoz.
d em .— Otra au torizando á D. L u cio  D om ínguez para es

tudiar dos canales de riego que d erivad os del r io  
G uadajoz fertilicen  Jos valles de este r io .— N ú m e
r o  212.

—  Rio Guadalquivir. 
ídem*— Otra au torizando á D. L ucio  D om ínguez para e s 

tudiar el p roy ecto  de dos canales d e  riego y  de 
fuerza m otriz"latera les al G u ada lqu iv ir  que se de
r iv en  p or  encim a del puente de A lcolea y  fe rtili
ce n  los valles del expresado r io .— N úm . 212.

  Carretera de la de Lugo á Santiago á Chantada.
\gosto 4.— Real decreto declarando de segu n do  órden  la 

carretera  q u e  partien do de la de L ugo á Santiago 
term ina en Chantada.— N úm . 216.

  Carretera de A gu ilar á Puente Genil.
ídem ,— O tro declarando de segu n do  órden  la carretera

q u e  partiendo en A guilar de la de C órdoba á M á
laga con d u ce  á Puente G en il.— N úm . 216.

  Puerto de Santander.
1 Jen .— Real orden  au torizand o á D. Joaquín Cárrias pa

ra p racticar los estudios necesarios para la fo r 
m ación  de un  p roy ecto  de m ejora del puerto  de 
Santander.— N úm . 216,

  Rio Balsirá.
deni 11. (Jtra autorizando á D. F rancisco  Seum art B r u 

gues para estudiar u n  canal de riego derivado 
del l io  Balsirá, q u e  fertilice  los cam pos de San 
Juan Tunat y otros en la prov in cia  de Lérida —  
N um . 223.

   Rio Era ser.

Idem. Oí i a autorizando á D. Eudaldo Duran y Pages 
para estudiar un canal de riego  d erivado del r io  
Fraser , qu e  fertilice v a r ios ,ca m p os  del term ino de 
R ip o ll.—  Xum . 223.

--—-  Mina para riego.

Id e m — Ofra au torizando á Dona Eulalia Cisa y Oisa p a 
ra ab¡ r una mina su bterrán ea en bu>ca de agua.", 
para el riego de propiedades en la p rov in cia  de
B arcelona .— Núm . 223

 Rio 1er.
Idem .— Otra au torizando á D. M artin Ram is para ap rove 

ch ar las aguas del rio Ter com o fuerza m otriz  de 
una fábrica de fu n d ic ió n .— N úm . 223.

   A rroyo A rroñ a .
Idem. Otra au torizando á D. E nseb io  G u rruchaga para 

ap rovech ar las aguas del a rroy o  A irona" en el 
m ovim ien to  de una fábrica  de cem ento natural — 
Núm . 223.

  Rio Segura.
Idem  12.— Otra resolv iendo lo con ven ien te  para qu e des

aparezcan los focos de in fecc ión  que p rod u ce  el 
estancam iento de las aguas del r io  Segura.— N ú 
m ero 224.

  Reforma y ensanche de Barcelona.
Idem 1 3 — Otra d ictando d ispos icion es acerca de la re fo r 

ma y ensanche c e la  ciu d ad  de B arcelona. —  N ú 
m ero 225.

~—  Rios Rodearlo y Ea .
Idem  t i .— Otra autorizando á D. Tom as Ozalla y San Mi- 

lian para estudiar un canal de riego alim entado 
con  las aguas de los r ios  Rodearto y Ea para r e 
gar el term ino de la v illa  de T revian a .— N úm . 226.

 Rü> Guadarram a

Idem 19.— Otra au torizan d o ú D. Salvador Rancel y  P in -
tado para estud iar un canal de riego derivado del 
l io  G uadarram a, que fertilice los térm inos de G a
la pagar , Rozas y o tro s .— N úm . 231

 Rio Jerte.

Idem .— Otra au torizando ¡í D. Juan de Vera v  López v 
o l io  p ira  verificar los estud ios de un canal d er i
vado del rio Jerte, qu e fertilice los terrenos de su 
m argen izqu ierda , en el térm ino de Plaseneia —  
Num. 231.

  Rio Guadalimar.
Idem. Otra au torizando á D. E ugen io Sánchez de M adrid 

Ballesteros para estud iar un canal de r iego  d e 
rivado del rio  G uadalim ar qu e fertilice  las c a m 
piñas de la loma de U b e d a .-N ú m  231.

  Rio Guadal feo.

Idem .— Otra au torizand o á D. A gustín  León M artín para 
v e iifica i i os estud ios de ^ os  canales de riego 
derivado del r io  G uadalfeo qu e  fertilicen  los 
terrenos q u e  se m en cion an .— N úm . 231.

—  Carretera de la de Burgos á Peña-Castillo a S e
daño.

Idem 24. Real decreto declarando de segu n do  orden la 
carretera qu e  partiendo de la de Búrgos á Peña- 
C astillo , con d u ce  á Sedaño.— Núm . 236.

  Carretera de la de Logroño á Rúrgos a la Venia
de la Estrella

Idem  27.— Real órden  declarando de tercer órden  la car
retera qu e partiendo de la de L ogroñ o  á Búrgos 
en las inm ediacion es de N ájera ' term ina en la 
Venta de la E strella ,— N úm . 239.

  Carretera del puente de la Raí ¿a ii San Vicente
de la Barquera.

Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera del 
puente de la Ravia a San "Vicente de la Barcrue— 
ra .— N úm . 239.

Carretera del Burgo de Osma a la de Madrid á 
la Junquera.

Idem  28.— Real decreto declarando de segundo órden  la 
carretera que partiendo en Burgo de Osma de la 
de V alladolid  á Calatavud term ina en la de Madrid 
á la Junquera .— Núm . 240.

  Comisión para redactar un presupuesto de ley
general de aprovecham iento de aguas —  A provecha
miento de aguas.— Nombramiento.

Idem.— Otra n om b ra n d o  Vocal de la referida com is ión  á 
D. M anuel A lonso M artínez.— Núm . 240.

  Portazgos.
Idem 31.— Otro m andan do qu e  cese la ex en ción  de d e

rech os de p ortazg os, pontazgos y b a rca je s , con ce 
d idos á los trasportes del trigo del cen ten o  v  del 
maíz*— Núm . 243.

  Qarretera de Garra y al Villar.
setiem bre 4.— Real órden aproban do el estudio del t r o -  

zo de la carretera de G array  al V illar, com p ren d i
do entre A rn ed illo  v el lím ite de la p ro v in cia  de 
Soria , y  qu e  se proceda á la form ación  del p ro 
yecto  d e fin it iv o .— Núm. 247.

  Camino de Alffñra á la estacám de Buy alar o.
[dem.— Otra au torizando á la com pañ ía  del fe r r o -c a r r il 

de Madrid á Zaragoza para verificar los estudios 
de un cam in o  que partiendo de A lgora term ine en 
la estación de Bujalaro.— Núm . 217.

  Carretera de Cardona á Berga.
dem .'—Otra declarando de tercer orden la carretera que 

partiendo de Cardona term ina en Berma. -  N ú m e
ro  247.

  Carretera de Talavera de la Reina á Puebla
A ueva.

xlem.— Otra declarando de tercer órden  la carretera de 
Talavera de la Reina á Puebla N ueva .—  N úm . 247.

 Carretera de Cañiza á la Barca de Filgueira.
dem ,—  Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Cañiza á la Barca de F ilgu e ira .—Núm . 247.
  Carretera de B a d m iro  a la raya de Francia.

[dem 23.— Real decreto d eclarando de segun do órden la 
carretera que partiendo en B arbastro de la de 
Muesca á M onzon term ina en la raya de F rancia .—  
N úm . 266.

 Carretera de El Grado a Bol taña.
d e m — Otro declarando de segu n do  órden  la carretera 

qu e  partien do en El G rado de la de Barbastro á 
la raya de Francia term ina en Bol taña.— N úm e
ro 266.

  Rio Besos.
ídem 25.—  Real órden  au torizando á D. Juan Bautista 

Cam panee para p racticar los estudios de en cau za - 
m iento del rio  Besós y sus a fluentes.— N úm . 268.

Obras públicas — Véase* Caminos de hierro.
Obras públicas .— Véase Faros.

P
Papel de reintegro .— Véase Instrucción pública.
Parques.— Y éase Artillería.
Pasaporte á los a forad os .— Véase M arina.
Pelotones de m ar.— V éa se Pensiones de A fr ica .
Penas m ilitares.— Cabos .— Sargentos.— E jército.

Julio 10.—-C ircular d ispon ien d o  lo op ortu n o  resp ecto  á 
la deposición  de cabos y sargentos y m ás qu e se 
e x p resa .— Núm . 191.

A gosto 14.— Otra d ictan do algunas aclaraciones respecto 
al cu m p lim ien to  de la con d en a  im puesta al s o l 
d ado del batallón  p rov in cia l de A lm ería , José Fer
nandez Manzano. — Núm . 226.

Personal de F om ento .— Véase M inisterio de Fomento.
 - V éase Ultramar.

—  de Gobernación .— Véase Ultramar.
   de Hacienda .— V éase Ultramar.
Personal.— V éase  Guerra.
 V éase Ultram ar.
Pescado v ivo .— V é ase Ultramar.
Pesca y navegación en el Vidasoa .— Véase Tratados.
Policía de los ferro -ca rriles .— V éase Caminos de hierro.
Policía urbana.— Junta consultiva .— Nombramientos.

A gosto 21 .— Real d ecreto  d ictan do d isp os icion es acerca 
de ia Junta consu ltiva  de P olicía  urbana y Edifi
c ios  p ú b lico s .— N úm . 233.

Idem 23.— O tros nom bran do  P residente y V ocales de la 
Junta consu ltiva  á los in d iv id u os designados.— N ú
m ero 235-

Setiem bre 3.— Otro n om bran d o  V ocales de la m ism a Jun
ta á los in d iv idu os que se m encionan .— N úm . 246.

P ólvora .— Véase M inisterio de la Guerra.
P ortazgos.— V éa se  Obras p ú b licas ,
Posesiones de A frica.— Pelotones de m ar.— Reglamento.

Julio 24.— C ircu lar aproban do el ad ju nto reglam en to.—  
N úm ero 205.

Idem .— R eglam ento para el rég im en  de los peloton es de 
m ar de las plazas m enores de A frica , M elilla, C ha- 
fa riñ a s, P eñón , A lh u cem as, y de la tr ip u la ción

de un  fa lu ch o  del Estado para com ision es.— N ú
m ero  205;

Posesiones portuguesas .— Véase Ultram ar.
Precio de trasporte.— Véase Caminos de hierro.
Precios.— V éa se  Estancados.
Premio de reenganche .— Véase Adm inistración m i

litar.
P rem ios.— V é aSe Instrucción  pública.
Presidencia del Consejo de M inistros.—  Embarazo 

de S.-M .
(ulio 24.— Parte del M ayordom o m ayor de S. M. d ec la 

rando qu e  S. M. ha entrado en el q u in to  m es de 
su em barazo.— N úm . 205.

Presidentes de Sala .— Véase A udiencias.
  V éase Tribunal Supremo de Justicia.
Presupuestos. —  Expedientes .

Vgosto 3 .— Real Orden resolv ien d o lo conven ien te  para 
facilitar el despacho de los expedientes de p resu 
puestos p rov in cia les  y m u n icip a les.— N úm . 215

Presupuestos m unicipales.— V éa se Ultramar.
Prez ■■[puestos.— Vease Fondos.
Program a — V ease Edificios públicos,
Prom ociones .— Véase Audiencias.
 Véase Brigadieres.
Propiedades del Estado.— Monte de ia Cuestión .— De

claración de propiedad.
[ulio 30.— Real decreto declarando propiedad  del Estado 

el m onte llam ado de la C uestión , ced ido á España 
por el tratado de lím ites con  F rancia .— N úm ero 
2 1 1.

Propiedad literaria,— V éase Tratados.
Provisión de cátedras.— Véase Instrucción publica.
P rovisiones .— Véase Adm inistración militar.
Puente de A lcántara.— Reconstrucción.— Arco de triunfo. 

\gosto 14. Real órden  aprobando la re con stru cc ión  del 
arco  de triunto sobre  el puente m onum ental r o 
m ano.— N um . 226,

Puerta del Sol .— Enajenación (¡t> solares.— Subasta.
■ulio 3>—-Ley m andando que se proceda inm ediatam ente 

a la ena jen ación  en p ública  subasta de los solares 
qu e ad qu irió  el Estado para llevar á cabo  el en 
sanche de la Puerta del Sol.— N um . 184.

 Distribución de solares.— Construcción de aceras.
Vgosto 23.— Real órden  d ispon iend o qu e  se proceda in 

m ediatam ente á la d istribu ción  de solares y á la 
redacción  del provecto  de con stru cción  de aceras 
en ia Puerta del Sol.— N úm . 235.

^uerto ae Santander.— Véase Obras pú b l icas .

Q
luinias. Redención del servicio .— E xposiciones.— Goberna- 

• dores de p rov in cia — Ejército.
ulio {>.-■• Real órden  d ispon iend o que los G obern adores 

de p rov in cia s  no den cu rso  á n inguna expos ición  
en que los qu intos soliciten p róroga  del térm ino 
para la reden ción  del serv icio  m ilitar.— Núm . 186.

   Calificación de pobreza.
dem  12.— Otra d ispon iendo la form a en que los A yun ta 

m ientos y Consejos de prov in cia  deben calificar la 
pobreza en cuestiones de qu in tas.— Núm. 193, 

M atriculados de m ar.— E xcepciones. 
dem 14.— Otra d ispon ien d o  que ios A yun tam ientos se

ñalen térm ino prudente para qu e  los m atricu la 
dos de m ar se presenten á alegar sus ex cep cion es, 
y  pasado sin h a cer lo , se entiende qu e  la* re n u n - 
ciurti.—-Num. 195.

— _  Resoluciones especiales. 
dem  17.— Otra m a u la n d o  qu e las corp ora cion es  m uni

cipales adviertan á los m ozos , declarados cortos 
o inútiles, la necesidad de expon er en el acto las 
dem as excepciones legales.— Núm . 198. 

dem.— Otra reso lv ien d o  lo con ven ien te  acerca de si 
Manuel Millan, qu in to  de! reem plazo ord in ario  de 
185/ con d en ad o á 2 años de presid io correcc ion a l 
debe ingresar en las fi la s , cum plida  su con d e 
na.— N úm . 198.

dem 21.— Otra con firm an d o el a cuerdo del C onsejo p ro 
v in cia l de Sevilla por el qu e se declara soldado á 
Joaquín Yerpes y A gu ilera .— Núm . 202. 

igosto 19.— Otra revoca n d o  e f fa l lo  del C onsejo p r o v in 
cial de H uesca, que declaraba soldado al m ozo 
M anuel Costa.— N úm . 23 L

dem 30.— Otra revocand o un acuerdo del C onsejo  p ro 
v incia l de Cáceres, y  d eclarand o qu e  Pedro Her
nández Martin corresp on d e  al alistam iento de L o 
sar.— N úm . 242.

 Talla.
dem.— Otra resolv iendo que todos ios m ozos qu e  pro

cedentes de los sorteos de dos años anteriores sean 
llam ados para cu b r ir  plaza p or  el reem plazo de 
este, sean m edidos con  arreglo á la talla m arcada 
en ia ley de 30 de Enero de 1856.— N úm . 242.

 -------  Informes.— E xenciones físicas.
etiem bre 6.— Otra d ispon iendo qu e  en los casos en que

la ley  lo prevenga, debe pedirse el in form e sobre 
exen cion es físicas a los P á rrocos , sin a te n d e rá
las relaciones de parentesco con  el in te resa d o__
Núm . 249.

  Resolución especial.

lem 7.— Otra d ispon ien d o  que el exped iente  p r o m o v í-
do por Miguel García de los Barrios en reclam a
ción  del acuerdo del C onsejo p rov in cia l de Ma
drid  que d eclaró  soldado á su h ijo  A n to n io , se 
de\ uelva al G obern ador á fin de que se oiga y 
falle acerca de las ex cep cion es qu e el m ozo” e x 
p on ga .—  Núm . 250.

 Reemplazo del ejército.
iem 9.— Real d e n o t o  m andando qu e  las operacion es re

lativas al padrón , alistam iento y sorteo para el 
reem plazo del ejército  activo en 1860 em pezarán 
desde el m es de O ctubre p róx im o .— N úm . 252. 

iem .— C ircu la !es  d ictan do las reglas á que deben su
jetarse los G obernadores en e! padrón, a listam ien
to y sorteo para el reem plazo del e jé rc ito  activo 
correspond iente  al año í 860.— Núm . 253.

  Resolución especial.
iem  25.— Otra revocan d o el acuerdo del C onsejo p r o 

v incia l de Barcelona que determ inó cu briese  pla
za en el batallón prov in cia l de esta ciudad  el c o r 
neta Mateo Sam pol y T om as.— Núm. 268.

R
Rambla de petrel.— V ea se  Obras publicas.
Real Academia Española .— Véase Academ ias.
Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.—  

Véase Dirección general de Agricultura Industria y  
Comercio.

Real Conservatorio de Música y Declamación.— Véase 
Instrucción pública.

ñecargos .— Véase Cojitribuciones.
Reconocimiento de almacenes.— Véase A rtillería.
Reconstrucción .— Véase Puente de Alcántara.
Redención del servicio .— Véase Quintas-
Reenganches.— Véase Ejército.
Reforma y ensanche de Barcelona,— V éa se Obras du- 

blic-as.
Regentes .— V ease A ud i en c ías.
Reglamento de policía de los ferro- carriles .— V éase  

Caminos de hierro.
Reglamento p rov ision a l.— Véase Obras publicas.
Reglamento provisional del Cuerpo de Estado Mayor 

de plazas .— Véase Estado Mayor de plazas. * 1
Reglamento.— Véase Canal de Isabel II.
 Véase Carruajes.
 ____  Véase Estadística criminal.
 Véase Estado Mayor de Artillería de la A r 

mada.
  Véase Ingenieros de m inas. .
  Véase Instrucción pública.
Reglamento.— Véase Posesiones de A frica .
Reses viva s .— Véase Ultramar.
Resoluciones especiales —  Véase Quintas.
Re unión .— Véase Có rtes.
Rio Balsirá .— Véase Obras públicas.
Rio Besaya .— Véase Obras públicas.
Rio B esós.— Véase Obras públicas.
Rio Cidacos.— Véase Obras públicas.
Rio F ra ser .— Véase Obras públicas.
Rio Guadajoz .— Véase Obras públicas.
Rio G-uadalfeo.— V éase Obras públicas.
Rio, G uadalim ar .— V éase Obras públicas .
Rio G uadalquivir .— Véase Obras públicas.
Rio Guadarram a .— Véase Obras públicas.
Rio Jerte.— V éase Obras públicas.
Rio Odiel, — Véase Obras públicas.
Rios Castril y  Guardal.— Véase Obras públicas.
Rio Segura ,— Véase Obras públicas.
Rios Rodearto y Ea, — V éase Obras públicas.
Rio Ter .— Véase Obras públicas.

$
Sanidad .— Véase M inisterio de la Gobernación.
Sargentos .— Véase Adm inistración militar.
  Véase Penas m ilitares.
Sección de Estadística crim inal.—  V éase Estadística  

crim inal.

Secciones provinciales de Fomento.— V éase M inisterio 
de Fomento.

Sentencias.— Véase Consejo de Estado.
Sobrecargos .— Véase Ultramar.
Sociedad anónim a Valenciana de Fom ento .— Véase So

ciedades mercantiles.
Sociedades m ercantiles.— Sociedad anónima Valenciana 

de Fom ento.— Conversión en anónima de Crédito. 
Julio 3.— Real d ecreto  con ced ien d o  la con v ersión  de la 

sociedad  anónim a m ercantil denom inada Valencia
na de Fomento, en otra anónim a de créd ito  ba jo el 
nom bre  de Sociedad Valenciana de Crédito y  Fo
mento.—  Núm . 184.

- —  Sociedad Valenciana de Crédito y Fom ento.— Es
tatutos.

ídem  24.— Real orden  ap roban do  los estatutos y reg la 
m entos de la Sociedad Valenciana de Crédito y Fo
m en to— Núm . 205.

Idem.— Estatutos y reglam entos m encionados en la an
terior d ispos ición .™ N ú m . 205.

Soc iedades m ercan tiles.— V éa se l Tlt ro mar.
Sociedad especial m inera .— Véase Minas.
S ociedades— V é  a so M inas.
Sociedad l aleñe i ana de C rédito y Fom ento.— Véase S o 

ciedades m ercantiles.
Subasta .— \ éase Puerta del Sol.
Su ser iciones.— V éa se Canal de Isabel II.
Sustitución ,— Véase Ingenieros de plazas.

T
Tabacos.— Véa>o Estancadas.
Talla.— V ease Quintas.
Teatro Real.— Conservador.

Setiem bre 26.— Real decreto expon iend o las cualidades 
que debe tener el C onservador del Teatro Real. 
N úm . 269.

Telégrafos.— Cable telegráfico subm arino . —  Concesión 
provisional.

Julio 31.— Real d ecreto  otorgan do á Mr. Horatio Q. P erry  
la con cesión  p rov ision a l del cab le  telegráfico su b 
m arino entre la Península y las Antillas españ o
las. N úm . 212.

Tráfico de negros en Fernando P on .— Véase Ultram ar.
Traslaciones — Véase Audiencias.
Tratados.—  Pesca y navegación en el Vidasoa.— Acta  

adicional.
fu lio 15.— Acta adicional relativa a la pesca y n avega

c ión  en el V idasoa •
 P ropiedad litm ir  i a .— Convenio entre España y

Bélgica,
Vgoslo 16.— C on ven io  sobre  la prop iedad  de obras lite 

rarias y  artísticas celebrado entre España y  Bél
g ica .— N úm . 229.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Jubilación,— Nombra
miento.

lu lio 3 .— Reales decretos con ced ien d o  ju b ila c ión  dei ca r 
go de M inistro del T ribunal de Cuentas del Reino 
á D. F rancisco García Hidalgo v n om bran do  en su

^ lugar á D. R am ón Ceruti.— Num . 184.
Tribunal Suprem o de Guerra y M arin a ,— Nom bra

mientos.
fu lio 6.— Reales decretos n om bran do  M inistros togados 

del T ribunal Suprem o de Guerra y Marina á Don 
E nsebio M orales P uideban y á D. Jacobo U lloa.—  
N úm . 187.

  Fiscal togado.
'dem .— O tros declarando en s ituación  de reem plazo á 

D. José Delicado y Z a fra , Fiscal togado del T r ib u 
nal Suprem o de Guerra y  M arina', y  n om bran do 
en su lugar á D, Salvador A ndreo D am pierre.— N ú
m ero 187,

Tribunal Supremo de Justicia,—  Presidentes de Sala .—  
M inis tros.— Cesa ntías.

fulio 22 .— Reales decretos declarando cesantes á D. Juan 
Martin C arram olin o , Presidente de Sala, y á Don 
Joaquin de R oncali, M inistro de d ich o  T rib u n a l.—  
N úm . 203,

\gosto 4.— Otro p rom ov ien d o  á la Presidencia de Sala del 
referido T ribuna l á D. José Gamarra C a m b ro n e - 
ro .— N úm . 216. 

dem .— Otros n om bran do  M inistros del expresado T r ib u 
nal á D. D om ingo M oreno y D. Joaquin M elchor y 
P inazo.— N um . 216,

r
Ultram ar.— Contabilidad.— Créditos 

fulio 5.— Real orden  m andando que se observe y cum pla  
en los d om in ios de U ltram ar el art. 18 de la ley 
de Contabilidad de 20 de F ebrero de 1850 relativo 
al recon ocim ien to  y  p rescr ip ción  de créd itos .—  
N um . 186.

  Pescado v ivo .— Su introducción en la isla de
Cuba.— Libertad- de derechos.

dem  7 .— Otra perm itiendo la in trod u cción  en la isla de 
Cuba del pescado v ivo  p roced ente  del extran jero 
en bandera extran jera con  libertad de d erechos de 
in trod u cc ión .— N úm . 188.

  P resupuestos municipales.
dem .— Otra m anifestando qu e S. M. se ha enterado con  

satisfacción  de los presupuestos m unicipales de 
los pueblos de C uba.— N úm . 188.

 -----  Bolsa de Comercio en la Habana.
dem . 8 .— Real decreto creando en la ciudad  de la Haba

na una Bolsa de C om ercio .— N úm . 189.
  Compañía anónim a.— Bolsa provisional.— S ocie

dades mercantiles.
dem .— Otra autorizando la con stitu ción  de la com pañía 

anónim a titulada Bolsa provisional en la ciudad de 
la Habana.— N úm . 189.

   Adm inistración general de Rentas m arítim as .—
Dirección general de U ltram ar.— Nombramientos. 

dem  9.— Otro n om b ra n d o , á con secu en cia  de perm uta 
solicitada por los in teresados, A dm inistrador ge
neral de Rentas m arítim as de Cuba á D. Joaquin  
Manuel de A lba , prim er Jefe de S ección  de la Di
recc ión  general de U ltram ar, y  para este destino, 
en com is ión , a D. Isidro W a ll qu e  actualm ente 
desem peña aquella A d m in istración .— Núm . 190.

_ —  Capitanes de buques. —  Sobrecargos.— Reglas que 
deben observar.

dem .— Real órden ap roban do las reglas qu e  deben o b 
servar los Capitanes y  sobrecarg os de bu qu es de 
vela ó de vapor qu e hagan el com ercio  de im p o r 
tación desde puertos extran jeros á los de Cuba v  
P u erto -R ico .— Núm . 190.

 Adm inistrador general de Correos de C u b a - C e -
sant i a .

dem  12.— Real decreto  declarando cesante á D. N arciso  
T orre  Marin, A dm in istrad or general de C orreos 
de Cuba. — N úm . 193

  Gobierno superior civil de Cuba,— Jefes de Sección
de la Secretaría.— Ascensos de escala.— Nombramien
tos.

d em .— Otro con cedien do á los in d iv idu os qu e se ex p re 
san , Jefes de la S ección  de la Secretaría del Go
b ierno c iv il de Cuba los ascensos de escala á las 
plazas de la m ism a c la se ,— Núm . 193. #

d em .— Otro n om bran do S ecietario de d ich o G ob iern o  á 
D, M iguel Suarez V ig il.— N úm . 193. 

dem .— Otro n om bran do  Jefes de S ección  de la S e cre 
taría del referido  G obierno á los in d iv id u os qu e  
se m encionan .— Núm . 133.

  Ejército de Filipinas.
dem  14.— R elación  de los Subtenientes del arm a de in 

fantería á qu ienes S. M. la Reina (Q. D. G.j, por 
reso lu ción  de 10 del actual, se ha d ign ado n o m 
brar, á propuesta del Capitán general de F ili
pinas, para serv ir los em pleos qu e  á con tin u a 
ción  se expresa , los cuales se hallan vacantes en 
los regim ientos del e jé rc ito  de d ich as Islas.—  
Núm . 195.

 Personal de Fomento.
dem  16.— M ovim iento del personal de F om ento en C uba 

y P u erto -R ico .— N úm . 197.
  Personal de Gobernación.

dem 18.— M ovim iento del personal de G obern ación  en 
Cuba y F ilipinas.— Núm . 199.

  Archipiélago de Filipinas.
Agosto 2.— Real órden  por la q u e  se com u n ica  al G o 

bernador Capitán general de F ilipinas qu e  S. M. 
ha visto con  satisfacción qu e  las costas del A r
ch ip iélago con fiado á su m ando, están libres de 
p iratas.™ N úm . 214.

  Banco Español de la Habana.
dem  3.— Real decreto  m odifican do los estatutos del B an

co  Español de la H abana.— N úm . 215.
  Ayuntam ientos de Cuba.

d em  4.— Otro para la org a n iza ción  y régim en de los 
A yu n tam ien tos de la isla de C uba.— Núm . 216.

  Personal de Hacienda' de F ilipinas.
dem .— M ovim iento  del personal de Hacienda de F ilip i

nas.— N úm . 216.
— -F e r r o -c a r r i l  del Pinar del Rio á Santa Colom a.—

Caminos de hierro.

[dem 5.— O tro otorgan do á D. T elesforo  S oto lon go  y  otros 
la con ces ión  á perpetuidad de un fe rro -ca rril qu e  
partiendo de Pinar del R io , en  la Isla de Cuba, 
term ine en Santa C olom a.— Núm. 217.

  Depósito de carbón de piedra en Fernando Póo —
Buques norte-am ericanos.

Idem  7 .— Real órden  m an d an do que se establezca en 
F ern an do Póo un depósito  de carbón  de p iedra  
para los bu q u es  n orte -a m erica n os .— Núm . 219.

  F isca l de la Audiencia pretorial de la H abana.
Idem 10.— Reales decretos declarando cesante del cargo 

de Fiscal de ia A ndiencía  pretorial de la Habana 
á D. Joaquin  Calbeton , y n om bran d o  en su lugar 
á D. E duardo A lon so  C olm enares,— N úm . 222."

  Personal de Ultramar.
Id em .— R esum en de decretos declarando cesantes y  

n om bran do  em pleados para las p rov in cia s  de U l
tram ar.— Núm . 222.

  Personal de Fom ento de Cuba.
Idem .— M ovim iento del personal de F om ento de la isla 

de C uba.— N úm . 222,
  Im portación.— Reses vivas.

ídem  11.— Real órden  prorogan do  el plazo para ia im 
p ortación  de reses v ivas y  h u evos de gallina en 
las Antillas y más qu e  expresa .™ N úm . 223.

-— _ Personal de Hacienda,
Idem .— R esúm en de Reales órdenes relativas al m o v i

m ien to  de em pleados de la isla de P u erto -R ico , y  
más á qu e  se refiere.—N ú m . 223.

  Tráfico de negros en Fernando Póo.
Idem 2 0 .— Real órden  d ispon ien d o qu e el G obern ador de 

F ern an do Póo y  sus depen den cia s, persiga con  ri- 
gor  todo tráfico de n eg ros .— N úm . 232.

 Comercio de cabotaje en Fernando Póo.— Bandera
nacional.

Idem 23.— Otra d ispon iendo qu e  las em barcaciones qu e 
hacen el com ercio  de cabotaje en F ernando Póo 
lleven la bandera n a cion a l.d u ra n te  el tiem po qu e 
designa.— N úm . 235. ’

  Esclavos y p ró fu g o s .— Posesiones portuguesas.-
Idem .— Otra d ispon ien d o  que no se acceda por el G o 

bern a dor de Fernando P óo á las recla m a cion es de 
las islas portuguesas de Santo Tom é y  del P rin cipe  
sobre  entrega de esclavos p ró fu g os .— Núm . 235.

  E jército de Cuba,
Setiem bre 1 .“— R elación de ios O ficiales y sargentos p ri^  

m eros de infantería del e jército  de la isla de Cuba, 
á qu iénes por Real ó rd en "d e  25 de A gosto del año 
actual se les nom bra para serv ir  los em pleos que 
á con tin u a ción  se expresan .— Núm  244.

  F erro-carril de la linea de Regla á M atanzas á
Guanabaroa.

Idem 7.— Real decreto otorgan do á los in d iv idu os desig
nados la con cesión  de un  ram al de fe r r o -c a r r i l  
qu e en tron can d o  con  la línea general de los al
m acenes de Regla á M atanzas, term ine en Guana- 
ba coa .— Núm. 250.

  F erro-carril de la Hacienda de las Navas al ca
mino de Cláudio á Cienfuegos.

Idem .— Otra otorgan do á ia com pañ ía  del fe r r o -c a r r il  d e  
Matanzas la con ces ión  de un tram o de cam in o  de 
h ierro  qu e arrancan do del paradero de la Hacien
da de las N avas, term ine en el cam ino de C láudio 
ú C ienfuegos.— N úm . 250.

  Ferro-carril del de Güines á M atanzas á Ma
druga,

Idem .— O tro otorgan do á D. D om in go  de Aldam a y  otro  
la con ces ión  de un ram al de ferro -carril que, par
tiendo del qu e con stru y en  de G ü in es á Matanzas 
term ine en el p u eb lo  de M adruga.— N úm . 250.

  Ferro-carril desde las P ozas a l a  M acagua,
Idem ,— Otro otorgan do á D. José T irry  y otros la c o n c e 

sión de un fe rro -ca rr il q u e  partiendo desde las 
Pozas term ine en la M acagua.— N úm . 250.

  A dm inistrador de Correos de Cuba.— N om bra—
miento.

Idem  9 .— Otro n om bran do  A dm in istrador general de C or
reos de la isla de Cuba á D. Carlos León v  Na var
íe te .— N um . 252.

  E sclavitud.— Em ancipación de negros.
Idem .— Real órden  d isp on ien d o  que la d ecla ra ción  de la 

em a n cip a ción  de los n eg ros  corresp on d a  á la Real 
A u d ie n c ia , y  el cu id a d o , a sign ación  y tutela de 
los em ancip ad os al G ob ern a d or  Capitán general,—  
N um . 252.

_—  Cuentas de los A yuntam ientos de Cuba.
Idem .— Otra d ispon iendo qu e  se p u b liq u e  en la Gaceta 

el resúm en  de las cuentas de los A yun tam ientos 
de la isla de C uba, y  m anifestando qu e  S. M. se 
ha enterado con  satisfacción  de los adelantos de 
la A d m in istración  m u n ic ip a l.— Núm . 252.

   F e r r o -c a r r il  de los almacenes de Pell Dehogue
al ingenio E speranza .

Idem 10.— Real d ecreto otorgan do  á D. José P izarro y 
G ard in  y otros la co n ces ión  de un  fe r r o -c a r r il  
que parta de los alm acenes de Pell D ehogues y  
com p a ñ ía , y term ine en el in gen io  Esperanza dé 
F ortun y P izarro .— N úm . 253.

  F erro-carril del puerto de Santa C ruz a P u erto -
Príncipe.

Idem .— Otro otorgan do á D. Manuel de Bulnes ^y otro  la 
con cesión  de un  fe r r o -c a r r i l  q u e , partiendo del 
pu erto  de Santa C ruz, term ine en la ciudad  de 
P u erto -P rin cip e .— N úm . 253.

  Ferro-carril del E stero de las Tunas a la villa de
Sancti S piritus.

Idem .— Otro otorgan do á D. A nton io  M odesto del Valle la 
con ces ión  de un  fe r r o -c a r r i l  q u e , partien do del 
Estero de las T u n as, term ine en  la villa de Sancti 
S p iritu s.— N úm . 253.

  F erro -ca rr il de Guanaba cu a á Copinar.
Id em .— O tro o torg a n d o  al M arqués de la Real P roclam a

c ión  y otros  la con ces ión  de un  fe rro -ca rr il qu e, 
partiendo de la villa de G u an a bacoa , term ine en 
el pueb lo  de C op in ar.— N úm , 253.

  Caja.— Asignación.
Idem .— Real órden  d ictan do reglas resp ecto  á la asigna

ción  de cantidades q u e , co n  cargo  á sus sueldos, 
qu ieran  dejar á su fam ilia los Jefes ú  Oficiales de 
U ltram ar.— N úm . 254.

  Gobierno civil en M anila,— Creación.
Idem  13.— Real decreto  crea n d o  en la p rov in cia  de Ma

nila un  G obierno civ il. — Núm . 256.
  Alcaldías m ayores de Tondo.

Id e m — O tro reso lv ien d o  qu e  las tres A lcald ías m ayores 
de T on d o  qu eda n  declaradas de t é r m in o , y m ás 
qu e  expresa. Núm . 256.

  Adm inistración de Hacienda pública en Manila.
Idem .—  O tro creando una A d m in istración  de Hacienda 

p ú b lica  en la p rov in cia  de Manila.
Id e m .— Real órden  d ictan do las p rev en cion es  á qu e de

be  atender el A dm in istrad or de Hacienda de Ma
nila , N úm . 256.

  Derrama en P u erto -R ico ,
Idem  15.™ Otra ap roban do  1a d erra m a  im puesta p or  el 

G obern ador Capitán general de P u erto -R ico  sobre 
la riqueza  urbana y  com erc  ia l.— N úm . 258.

  Personal de U ltram ar.
Idem .— R esum en de decretos varian d o el personal de Ul

tram ar.— Núm . 258.
   Gobernador de Manila

Idem  21,— Real decreto  nom bran do  G ob ern a d or  de la 
p rov in cia  de M anila á D. P edro P am pillon  v Mo
lina .— N um . 264, y

  Intendente general de las Islas F ilip in a s.
Idem .— Otro n om bran do  Intendente general de e jérc ito  y 

Hacienda de Filipina^ á D. Joaquin  E scario .— N ú
m ero 264.

   E jército  de Cuba.

Idem .— R elación de los O ficiales y  sargentos p rim eros de 
infantería del e jército  de la isla de C u b a , á q u ie 
nes p or Real órden  de esta fecha se les nom bra  
para serv ir  los em pleos qu e  á con tin u a ción  se ex 
presan.— N úm . 264.

 Gobernador Capitán general de Cuba.
Idem  22.— Reales decretos adm itiendo al T eniente gen e

ral D. José G utiérrez de ia Concha la d im isión  del 
cargo  de G obernador Capitán general de la isla de 
C u b a , y n om bran do  en su lugar á D. F ran cisco  
Serrano D om ín gu ez .—N úm . 265.

  Ejército de Filipinas.
Idem. R elación  de los Jefes y O ficiales del arm a d a  in 

fantería del e jército  de la P enínsula á qu ien es por 
Real órden de 17 del actual se ha serv ido  S. M. 
destinar al de las Islas F ilip in as, c o n  los em pleos 
qu e á con tin u a ción  se expresa n .— N úm . 265.

  Cajero general de Ultramar.
Idem  25.— C ircu lar d isp on ien d o  qu e  D. Jerónim o S a n to - 

y o  y Z am ora, Cajero general de Ultram ar se en 
tregue nuevam ente de la indicada Caja.—N ú m e
ro  268.

  E jército  de Filipinas.
Idem 3 0 .—M ovim iento del personal del e jérc ito  de F ili

p inas.— N úm . 273.
Universidad de Madrid.— Véase Instrucción pública.
Universidad de Valencia.— Véase Instrucción pública.

V
Vacantes.— V éase Ejército.

—  \ éase Estado M ayor de A rtillería  de la Armada, 
Vicecónsules.-*-} é ase Diplomacia.
V o c a l e s \ éase Beneficencia ,
——»■■■ "V éase Estadística .


